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1 SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL Y POLÍTICAS DE INCLUSIÓN 

 

1.a) DIRECCIÓN GENERAL DE ASISTENCIA SOCIAL DIRECTA 

1.a.1 PRINCIPALES LOGROS 

Inicio de formaciones con una mirada integral para los trabajadores territoriales 

Consolidación de los operativos “Tigre con vos” que han recorrido todas las localidades del 

partido 

Mejoramiento en la grilla de actividades y en las condiciones de infraestructura de los Centros 

de Integración Social 

Mejoramiento en los tiempos de respuesta en los casos de Asistencia Directa 

1.a.2 DESAFÍOS: 

Desarrollo de un sistema informático para tecnificar el proceso de asistencia directa 

Jerarquizar el rol de los Centros de Integración Social en la atención a demandas ante 

situaciones de vulnerabilidad social 

Fortalecimiento de la Dirección de Redes Comunitarias 

1.a.3 PROGRAMAS DE ASISTENCIA DIRECTA A FAMILIAS 

El Municipio de Tigre en el año 2019 pudo proveer asistencia directa a 7495 familias mientras 

que en 2020 aumentó su capacidad a 8853 entregas, lo que nos da un aumento mayor al 18%. 

Se sumaron 1358 familias a la entrega mensual de alimentos. 

Objetivos:  Aumentar el alcance del programa en el marco de la Emergencia Alimentaria, en 

conjunto con los organismos nacionales y provinciales. 

Mejoramiento cuantitativo y cualitativo de los productos que componen la caja alimentaria. 

1.a.4 RECURSOS 

Desde la dirección se asistió en el año 2019 a un total de 1200 familias en situaciones de 

vulnerabilidad social, el cual consta de materiales para la refacción de viviendas. 

Principalmente se mejoraron los tiempos de entrega, tanto en el envío de los reclamos al 

centro de logística municipal, los cuales se mejoraron en un 80% (de 169 a 35 días) y de 

entrega al vecino en un 50% (de 6 a 3 días). 
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1.a.5 PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO DE TRABAJADORAS VECINALES-MANZANERAS 

Desde el Municipio se implementa el Programa Provincial “Más Vida”, a través del cual se 

brinda un subsidio económico mensual para la compra de alimentos a familias con hijos. En 

Tigre se cuenta con 4.500 destinatarios directos. Asimismo, las trabajadoras vecinales 

denominadas popularmente como “manzaneras” son 791, constituyendo un eslabón 

fundamental para el acompañamiento de situaciones de vulnerabilidad social. A través de 

ellas, los trabajadores territoriales son informados de situaciones problemáticas y articulan 

estrategias para encontrar posibles soluciones. 

 En 2019 se generaron 3 encuentros de reconocimiento económico. Además, se realizaron 

talleres de capacitación en articulación con salud (Plan de invierno, salud de la mujer) y 

Defensa Civil respecto a situaciones de incendio. Retomamos el programa para niños y niñas 

recién nacidos/as en el Hospital materno infantil y junto con la fundación “Acobijarnos”, 

hicimos entrega de 150 mantas tejidas por sus propias manos. 

1.a.6 PROGRAMA MÁS VIDA 

  En articulación con el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Buenos Aires, 

garantizamos la accesibilidad al programa a más de 4500 vecinas del distrito. Desde la 

Dirección contamos con 7 trabajadores los cuales están afectados directamente al programa. 

1.a.7 PROGRAMA ASISTENCIA A CELÍACOS 

 Se continúa con el programa de ayuda económica a celíacos el cual se entrega de forma 

trimestral por un total de $ 1200 monto por el cual deben presentar la rendición a través de 

tickets o facturas correspondientes a los gastos efectuados. 

Desafíos: Continuar trabajando sobre la innovación para que los vecinos reciban el beneficio 

a través de una tarjeta electrónica para asegurar dinamismo y transparencia. 

Coordinación con el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación para la implementación 

efectiva, en el distrito, del artículo 10° de la Ley 26.588. (ARTICULO 10. — El Ministerio de 

Desarrollo Social debe promover acuerdos con las autoridades jurisdiccionales, para la 

provisión de las harinas y premezclas libres de gluten a todas las personas con celiaquía que 

no estén comprendidas en el artículo 9º de la presente ley, conforme lo establezca la 

reglamentación.) 
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1.a.8 CENTROS DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

Contamos con 8 CIS donde se realizan talleres artísticos, recreativos y de terminalidad 

educativa, consejerías para la mujer, comedores y merenderos organizados por los vecinos y 

vecinas, reuniones con manzaneras y diferentes actores de la comunidad para el trabajo en 

redes. 

Durante el 2019 más de 600 chicos y chicas participaron y disfrutaron de los cines abiertos 

que se realizaron en los diversos Centros. 

También contamos con 7 comisiones FINES para la terminalidad educativa secundaria y 2 

comisiones de primaria para adultos. 

Desafíos: Realización de actividades culturales, educativas y sociales, coordinadas con las 

diferentes áreas del estado Nacional y Provincial. 

Vincular a los CIS con el resto de las instituciones nacionales y provinciales para la atención 

efectiva de problemáticas sociales complejas. 

1.a.9 TIGRE CON VOS 

El programa genera operativos semanales en espacios públicos como plazas, para la mejorar 

la accesibilidad a los servicios que brinda el Municipio. La Dirección se encarga de la 

coordinación general y la planificación estratégica para cubrir todo el territorio, priorizando a 

las poblaciones más vulnerables. 

Este año se realizaron 31 operativos (en promedio unos 12000 vecinos/as atendidos) en los 

que participan las siguientes áreas: Promoción Social, Discapacidad, Educación, Cultura, 

Deportes, Servicios Públicos, Empleo, Salud, Zoonosis, Juventud, Innovación (tarjeta Soy 

Tigre), etc. 
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1.b DIRECCION GENERAL DE TRABAJO SOCIAL 

1.b.1 CASAS CONVIVENCIALES EVA PERÓN 

Atendiendo las necesidades socio-sanitarias de familias que ven en su cotidianidad la falta de 

satisfacción de necesidades/servicios básicos, inauguramos las casas convivenciales para 

familias víctimas de situaciones de peligro y desprotección social, violencia y/o disfunciones 

familiares, negligencia crónica, problemas de salud enfermedad-atención persistentes, entre 

otros que requieran la evaluación y pertinente derivación de un equipo interdisciplinario. 

 

PROGRAMA DE EMERGENCIA INVERNAL:  

atención de al menos 100 personas en situación de calle cada día.  

PROGRAMA DE ASISTENCIA EN SITUACION DE EMERGENCIA ALIMENTARIA:  

atención a 180 personas en situación de calle diariamente en todo el distrito. 

REFUGIO NOCTURNO MUNICIPAL: atención a personas en situación de calle. Alrededor de 

400 vecinos acuden a este dispositivo. Los integrantes del refugio pasan allí la noche y reciben 

tres comidas al día. Además, pueden realizar talleres de formación de oficios y culturales.  

1.c DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS ALIMENTARIOS 

1.c.1 PROGRAMAS DE APOYO A ORGANIZACIONES COMUNITARIAS (PAOC) 

El objetivo del programa es fortalecer el recurso alimentario gestionado por las 

organizaciones de la comunidad, tales como comedores y merenderos, mediante la entrega  
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directa de alimentos mejorando la cantidad y calidad de los alimentos consumidos por la 

población, con el propósito de garantizar una dieta adecuada para todas las personas y 

confirmar una buena salud y un cuidado adecuado para todos. 

La Dirección General de Programas Alimentarios implementa el PAOC mediante la entrega 

mensual de alimentos secos y frescos. El tipo y cantidad de productos asignados a cada 

organización depende del número de beneficiarios, días y horarios de trabajo y del tipo de 

servicio que preste a su comunidad. 

Organizaciones comunitarias bajo programa y población alcanzada 

 

 

Incremento de comedores y merenderos alcanzados: 

El deterioro social resultado de la crisis económica del último año impulsó la aparición y la 

ampliación en un 35% de nuevas organizaciones comunitarias que 10 comenzaron a asistir 

con servicios alimentarios a las comunidades más vulnerable de todo el distrito. 

1.c.2 PROGRAMA INTEGRAL DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 

 Mejoras socio ambientales y de infraestructura 

 Entrega de frutas a merenderos y comedores 

 Entrega de insumos y equipamiento de cocina 

 Entrega de kits escolares al iniciar el ciclo lectivo 

 Entrega de kits de elementos de limpieza y de higiene personal 
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 Entrega de kits de elementos de higiene personal 

 Talleres, encuentros y capacitaciones destinadas a los responsables y colaboradoras 

de las organizaciones comunitarias. 

La implementación de las actividades planificadas se realiza en articulación con distintas áreas 

y programas del Municipio: 

 Campañas de vacunación 

 Campañas de medición de talla y peso evaluando el estado de crecimiento y desarrollo 

nutricional de los niños y jóvenes. 

 Diagnóstico, controles y tratamiento odontológicos 

 Talleres de prevención de abuso sexual infantil 

 Talleres de salud y prevención de enfermedades de transmisión sexual 

 Programa Tigrecitos en el Delta, viajes en catamarán por el Delta 

 Visitas educativas al Museo de la Reconquista, Museo Naval, Museo de la Prefectura, 

Museo de Arte Tigre 

 Programa cultural Mañanas infantiles. 
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1.c.3 ALIMENTOS ENTREGADOS AÑO 2019 
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1.c.4 DISCAPACIDAD 2019 

 Junta Evaluadora Discapacidad: 

Se realizan aproximadamente 100 juntas evaluadoras semanales. En el año 2019 se tuvieron 

más de 4800 evaluaciones para otorgamiento del Certificado Único de Discapacidad. 

 Pensión por incapacidad laboral- Certificado Médico Oficial (CMO) Digital: 

En Tigre se realiza una división programática para realización del CMO Digital, en donde la 

mitad de las localidades se ocupa el Hospital Interzonal de Pacheco y la otra mitad se ocupa 

el Municipio en el Centro de Rehabilitación Frida Kahlo. La dificultad mayor conlleva en el 

inicio del trámite de pensión por incapacidad laboral, actualmente se realiza en ANSES y luego, 

si corresponde accede a la realización del CMO digital. 

 Programa entrega de Elementos 

Destinado a Vecinos del municipio que no cuentan con cobertura social ni prepaga (personas 

con  discapacidad tienen prioridad) se realiza la entrega de audífonos, muletas, anteojos , 

sillas de ruedas, sillas posturales, bastones de apoyo, bastones ceguera, andadores, prótesis, 

camas ortopédicas, almohadones y colchones anti-escaras, plantillas, valvas, inmovilizadores 

de rodillas, apoyos técnico que impacten en la calidad de vida de las personas, como por 

ejemplo un amplificador visual para una niña con disminución visual. Se entregan cerca de 

500 Elementos con una inversión de más de 5 millones de pesos.  
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Centro de Rehabilitación Municipal Frida Kahlo 

Contamos con rehabilitación acuática, clínica de sillas, atención en fonoaudiología, terapia 

ocupacional, psicología, para adultos y niños en 2019 más de 25 mil prestaciones. 

 Talleres en Escuelas 

Se capacitaron a más de 1500 niños en materia de discapacidad, concientizando sobre la 

necesidad del respeto y aceptación de la diversidad. 

Capacitaciones a docentes y vecinos. 

En materia de inclusión educativa se ha llegado a más de 2000 personas. 

 Consejo Municipal de Discapacidad 

Se reúnen mensualmente a más de 60 personas de organizaciones de la sociedad civil, ONG, 

agrupaciones de padres y vecinos con discapacidad; para trabajar en políticas concretas de 

inclusión y evaluación de necesidades, dando como resultados capacitaciones, 

asesoramientos, difusión, promoción de los derechos de las personas con discapacidad. 

 Asesoramiento Legal Gratuito 

Para todos los vecinos que necesiten guía para los trámites de discapacidad, más de 1100 

personas se acercan anualmente para asesorarse 

 

1.d AISLAMIENTO FOCALIZADO POR COVID 19- BARRIO SAN JORGE. 

1.d.1 DESCRIPCIÓN DEL BARRIO 

El barrio San Jorge, posee una superficie de 0.05205 KM2 y una población de 1651 personas. 

Allí se pueden encontrar aproximadamente 500 viviendas, distribuidas en 24 manzanas, 

trazadas de manera irregular.  

A su vez, encontramos la presencia de instituciones tales como iglesias, comedores y una 

parroquia. Las mismas brindan tareas de apoyo escolar, colonia infanto-juvenil y secundario 

para adultos. 
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1.d.2 DETECCIÓN PROBLEMÁTICA Y OPERATIVO DETECTAR SARS-COV-2 (COVID-19) 

 En el marco de la pandemia de COVID 19, el 8 de junio del corriente año, el Municipio de 

Tigre y el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, realizaron el operativo Detectar 

en el barrio San Jorge frente a la detección de casos positivos. Los resultados de los hisopados 

dieron una tasa promedio del 60 % de casos positivos sobre hisopados realizados. A partir de 

los datos obtenidos en función de la implementación del operativo Detectar, los equipos 

técnicos del Municipio de Tigre y del Ministerio de la Provincia avanzaron en un conjunto de 

medidas dispuestas para evitar la propagación del virus.   

1.d.3 PRIMERA ETAPA: CIERRE PREVENTIVO FOCALIZADO 

El día 06 de junio, mediante un equipo interdisciplinario constituido por médicos generalistas 

del centro de salud cercano, trabajadores sociales, psicólogos, trabajadores territoriales tanto 

del Municipio, como de Provincia, y Nación, se aplicó el cierre preventivo focalizado para 

evitar la propagación del virus a la vez que se asistía a los vecinos en la compleja situación que 

atravesaban.  

El día 10 de junio, frente a la presencia de síntomas, 35 personas de la comunidad del barrio 

San Jorge decidieron realizar el aislamiento voluntario y preventivo en el “Centro de 

Aislamiento de Emergencia”. Este fue construido en las inmediaciones del  

Centro de Atención al Vecino, en las intersecciones de las calle Liniers y Ruta 197. Los servicios 

ofrecidos a los vecinos consistieron en cuidados diarios, alimentación, higiene, recreación 

como el traslado de ingreso y egreso.  

1.d.4 SEGUNDA ETAPA: VIGILANCIA ACTIVA INTENSIFICADA 

El 19 de junio, en forma conjunta con el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, se dispuso 

la implementación de una nueva etapa dentro de la cual se planificaron los siguientes 

dispositivos: 

 Atención Psicológica 

Ante el inminente cierre focalizado se realizó un abordaje interdisciplinario del barrio dentro 

del cual se contaba con psicólogos capaces de informar de la mejor manera posible a los 

vecinos y acompañarlos en esta dura situación. 

A su vez, dicho equipo de psicólogos, trabajadores sociales y promotores fueron actores 

fundamentales en el acompañamiento a las familias que debían separarse para cumplir con 

el aislamiento preventivo. 
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 Atención Médica 

En el ingreso al barrio se colocaron móviles sanitarios disponibles las 24hs del día para brindar 

atención, como así también para realizar los hisopados correspondientes. 

Particularmente, el móvil sanitario del Municipio de Tigre “René Favaloro” realizó 297 

hisopados dentro del barrio, de los cuales 126 fueron positivos. 

Se colocaron vacunas antigripales, se realizó el seguimiento a los casos positivos, de los 

contactos estrechos, y también se entregaron las medicaciones correspondientes a pacientes 

crónicos o quienes poseían algún tipo de indicación médica. 

Cabe destacar que a su vez se realizó la repartición de formularios SISA con el fin de brindar 

las altas o las certificaciones medicas correspondientes para facilitar la tarea a los 

empleadores correspondientes. 

 Asistencia Alimentaria 

El Ejército Argentino estuvo a cargo de cocinar en su dependencia y llevar periódicamente la 

comida al barrio, utilizando los recursos y alimentos aportados por el Municipio de Tigre. Los 

mismos eran otorgados a los vecinos de la comunidad por parte de agentes territoriales de 

las áreas nacionales, provinciales y municipales. 

Del mismo modo, se otorgó en cada domicilio bolsas de mercadería, botellas de lavandina X 

1LTS, jabones, bidones de lavandina X5LTS, frazadas, pañales para niños y adultos, tapabocas 

e indumentaria. 

Asistencia de trabajador territorial para trámites, compras, consultas, etc. a los fines de llevar 

a cabo el aislamiento preventivo de la forma que corresponde. 

El Municipio de Tigre garantizó el equipamiento necesario (máscaras, mamelucos, barbijo, 

guantes) para la protección de los Agentes territoriales, voluntarios y referentes barriales, 

quienes tenían la tarea de asistir a todo el barrio, y el recorrido constante por los pasillos. 

Para la entrega de recursos coordinada se distribuyó al equipo de territoriales del área de 

Asistencia Social Directa, por manzana, y fue acompañado por trabajadores de los ámbitos 

provinciales y nacionales. 

Dichos agentes intervinieron constantemente en el territorio siendo los únicos facultados 

para moverse dentro del mismo. Dentro de sus tareas no sólo buscaron garantizar que tanto  
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la comida como los elementos repartidos sean debidamente entregados a cada grupo familiar, 

sino que también se ofreció a adultos mayores y aislados preventivamente el servicio de 

compras o trámites que consideraran necesarios. 

 Mesa de consulta de ANSES 

En los ingresos al barrio se emplazó una mesa para consultas de Ingreso Familiar de 

Emergencia (IFE), Asignación Universal Por Hijo (AUH) y Asignación Universal de Embarazo 

(AUE). 

 Dispositivo de detección e intervención en situaciones de violencia de género. 

Se brindó asesoramiento a los vecinos y vecinas en cuestiones de atención a los casos de 

violencia de género y abuso sexual. 

 Cajeros automáticos portátiles. 

El banco de la Provincia de Buenos Aires acercó un móvil con cajero automático para que los 

vecinos puedan disponer de su dinero en las cercanías del barrio. 

Puestos de ventas de alimentos secos y frescos a través del mercado popular. 

y asistencia con recursos de alimentos frescos y secos a las 6 ollas populares del barrio. 

1.d.5 ESTRUCTURACIÓN DEL BARRIO 

1.d.6 DISPOSICION DURANTE EL CIERRE PREVENTIVO FOCALIZADO 
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Cierre de pasillos secundarios. La finalidad de dicha medida fue la de generar una única 

entrada y salida que permita fortalecer y simplificar los controles. 

Higienización por parte de La Policía Ecológica tanto de los ingresos como de los egresos del 

barrio. 

Personal asignado de los diversos equipos sanitarios (Nación, Provincia, Municipio) recababan 

información de aquellos individuos que fuesen positivo confirmado o contacto estrecho con 

los mismos. 

Agentes territoriales se desplegaron a lo largo y ancho del territorio con los fines de garantizar 

el cumplimiento de los protocolos tales como la distancia social, el uso de tapabocas o la 

higiene de manos. 

El ingreso y egreso del barrio era controlado a través de equipos tanto municipales como 

provinciales a los fines de garantizar la permanencia en aislamiento de quienes eran 

identificados como contacto estrecho con los positivos o con positivo confirmado. 

En el centro del barrio se encontraba el apoyo escolar que funcionó como base operativa 

donde se coordinaba por los diferentes efectores la organización diaria. 

1.d.7 ETAPA FINAL 

El día 18 de junio a partir del seguimiento de los profesionales de la salud se deciden otorgar 

las altas médicas a los vecinos que se encontraban en el Centro de Aislamiento de Emergencia 

y trasladarlos de regreso a su domicilio. Estos habían permanecido en el mismo durante 10 

días allí. 

El centro de Aislamiento de Emergencia del Municipio de Tigre ubicado en las inmediaciones 

de Protección Ciudadana o Centro de Atención al Vecino contaba con 500 camas, acceso a 

baños con vestuario, elementos de higiene personal y recreación, como televisor y un espacio 

al aire libre, también contaba con servicio de desayuno, almuerzo, merienda y cena (todo 

elaborado dentro de la cocina del centro de Aislamiento y respetando las indicaciones 

médicas en caso de requerir dietas especiales por parte de algún paciente).  

El día 30 de junio los equipos técnicos provinciales y municipales evalúan la apertura del barrio 

luego de otorgar las altas médicas y la disminución significativa de nuevos contagios.  

Si bien las medidas de prevención y la asistencia tanto médica como alimentaria continuaron, 

ya no se necesitaba de controles intensivos. 
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1.d.8 ESTUDIO DE SEROPREVALENCIA 

El 30 de Julio la Secretaria de Salud del Municipio de Tigre comenzó estudios de 

Seroprevalencia para poder detectar fehacientemente el porcentaje poblacional 

(perteneciente al barrio San Jorge) que produjo anticuerpos contra el COVID-19. A su vez, 

dicho estudio se relaciona con el objetivo de fomentar las campañas de donación de plasma.   

1.d.9 ACTUALIDAD 

En la actualidad se continúa con el acompañamiento a los vecinos mediante encuentros 

vecinales, donde se brinda información, se entregan elementos de limpieza y protección 

personal. 
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2 EMPLEO: 

2.a ACCIONES: 

 

 Proponemos, diseñamos, elaboramos, administramos y fiscalizamos las políticas de 

generación de empleo, inserción laboral, de desarrollo productivo local, formación laboral 

y de acceso a las nuevas tecnologías. 

 Posicionamos al Municipio como unidad de vinculación tecnológica de referencia para 

desarrollar relaciones de cooperación, asistencia e intercambio entre entes privados y 

públicos 

 Diseñamos y promovemos estrategias para lograr la mayor inserción laboral de vecinos 

del municipio en las diferentes empresas, industrias y comercios 

 Atendemos al vecino en búsqueda de empleo 

 Realizamos la Intermediación laboral 

 Administramos y promocionamos las búsquedas laborales de empresas 

 Administramos los Programas de inserción laboral 
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2.a.1 PORTAL DE EMPLEO 

El Municipio de Tigre cuenta con un portal de empleo propio donde hay más de 23.000 vecinos 

del distrito en búsqueda activa de empleo. También se encuentran registradas más de 300 

empresas que realizaron o realizan búsqueda de personal.   

      Cantidad de empresas que utilizaron el servicio gratuito de Intermediación Laboral 

 



    

23 
 

 

 

 

 

Programas del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de la Nación implementados con el 

objetivo de brindar las herramientas necesarias para la inserción laboral.  

Programa “Jóvenes con más y mejor trabajo”: se les ofrece a jóvenes de entre 18 a 24 años 

para realizar variedad de cursos de oficio, junto la posibilidad de generar un emprendimiento 

productivo, realizar prácticas laborales (pasantías) y talleres de capacitación para fortalecer 

su perfil laboral. 

Programa “Promover”: busca la inserción de adultos con discapacidad, a los cuales se les 

brinda talleres de orientación laboral, cursos de formación en oficios, y herramientas para su 

inserción laboral. 

“Seguro de capacitación y empleo”: es un programa integrado de prestaciones por desempleo 

no contributivo para apoyar a diferentes públicos en la búsqueda activa de un empleo, a 

través de la actualización de sus competencias laborales y de su inserción en empleos de 

calidad. 

2.a.2 ÁREA DE FORMACIÓN LABORAL 

El objetivo del área es diseñar e implementar la política municipal de formación laboral, 

atendiendo las necesidades formativas del contexto socio productivo, que permitan propiciar 

el incremento de la inclusión/calificación de trabajadores actuales y potenciales. 

A su vez se busca resignificar la relación existente entre el mundo del trabajo y la educación 

formal, como una estrategia para la mejora de las condiciones de empleabilidad e inserción 

al mercado laboral. 

 Acciones: 

 Planificación y ejecución de cursos de capacitación laboral orientados a la demanda del 

sector productivo 

 Descentralización de las sedes para acercar los cursos a los vecinos 

 Convenios académicos con las instituciones del distrito 

 Seguimiento del impacto y el acceso al trabajo 

2018 2019 2020 

214 210 177 
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 Articulación con empresa en pos de generar capacitación acorde a las demandas del 

mercado laboral. 

 

Cursos de Capacitación Laboral 

  2018 2019 2020 * 

CANTIDAD 

DE CURSOS 100 110 50 

EGRESADO

S 1750 1995 

AUDIENCIA 

VIRTUAL 

 

*En el año 2020, debido al Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio, se realizaron clases virtuales 

abiertas desde plataformas virtuales. 

 

Articulaciones 

Desde el área también se articula con diferentes actores de la comunidad, en pos de tener una oferta 

formativa distribuida de manera equitativa en el distrito y a tono con la demanda del mercado laboral 

actual: 

 Universidades 

 Centros de Formación Profesional provincial (CFP) 

 Fundaciones de Oficios 

 Empresas privadas 

 Sindicatos 

 Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de la Nación. 
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2.b DIRECCIÓN DE DESARROLLO PRODUCTIVO 

Desde el área articulamos con el sector productivo y comercial del distrito para ofrecer 

herramientas de desarrollo para Pymes e Industrias. Fomentando el consumo local, promover 

el comercio regional y exportación de estas. 

Generamos un espacio de formación y capacitación en nuevas tecnologías e innovación. 

Articulamos con entidades locales públicas y privadas para el desarrollo económico y social 

de Tigre. 

  

2.b.1 TARJETA SOY TIGRE 

Desde el año 2014 el Municipio ofrece la tarjeta “SOY TIGRE” de manera gratuita a los vecinos. 

Esta herramienta favorece tanto a emprendedores como a consumidores locales y es por eso 

por lo que los beneficios, días de descuento y medios de pago, son ofrecidos por cada negocio, 

de acuerdo con su capacidad y estrategia comercial. 

Se trata de una acción concreta que busca promocionar y estimular el consumo interno. 

Desde el Municipio brindamos una importante estrategia de difusión mediante la web, e-mail, 

SMS y diversas campañas gráficas y radiales, entre otras formas de contarles a los vecinos los 

beneficios que pueden tener utilizando la tarjeta en los comercios adheridos. 

Los comercios adheridos son alrededor de 440 entre mayoristas, autoservicios, indumentaria, 

entretenimientos, librerías y salud, entre otros. 

La cantidad de tarjetas entregadas hasta la fecha es superior a 120.000. 

También entregamos la tarjeta a empleados de empresas radicadas en el distrito. Pueden 

acceder a los beneficios los empleados tengan o no domicilio en Tigre. 

Cantidad de empresas que solicitaron la tarjeta hasta 2020 inclusive: 40 

Cantidad de empleados que viven en tigre: 605 

Cantidad de empleados que viven fuera de Tigre: 900 
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2.b.2 PORTAL DE COMPRA EN TIGRE 

Con el propósito de estimular la economía local durante la pandemia de coronavirus, el 

municipio lanzó “Compra en Tigre”, una plataforma online que permite conocer la oferta 

comercial y gastronómica del partido. 

Cantidad de comercios registrados: 300 
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2.b.3 RELACIÓN CON EL SECTOR PRODUCTIVO 

Desde nuestra Dirección coordinamos espacios de encuentro entre Estado y empresas, 

cámaras y asociaciones empresariales con el objetivo de canalizar las demandas y propuestas 

para poder diseñar políticas públicas de desarrollo económico local. 

Realizamos visitas a empresas para poder conocer las capacidades productivas y comerciales 

actuando de nexo con las diferentes áreas de gestión municipal con el fin de dar respuesta a 

las necesidades planteadas. 

Asesoramiento de las diferentes líneas de financiamiento provinciales y nacionales, 

destinadas a impulsar la actividad de las micro, pequeñas y medianas empresas. 

 

Periodo 2018/2019: 

Realizamos desayunos donde participaban representantes (presidentes, gerentes, directores) 

de Pymes de Tigre y las distintas áreas de gestión Municipal (Protección Ciudadana, Empleo, 

Servicios Públicos, Fiscalización Tributaria y Desarrollo Urbano). 

Cantidad de empresas que participaron: 230 

 

Periodo 2020: 

Con el objetivo de acompañar y recabar información sobre la situación actual de las empresas 

radicadas en el distrito durante realizamos una encuesta de manera telefónica. 
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Encuesta empresas COVID-19 Tigre - abril 2020 
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 Responsabilidad Social Empresaria 

Desde la Dirección de Responsabilidad Social Empresaria identificamos aquellas empresas locales 

que tienen una política activa de responsabilidad social corporativa y diseñamos con ellas diversas 

acciones y proyectos conjuntos. 

 El programa “Para Verte Mejor”, es un caso exitoso de gestión público –privada ya que 

lleva 12 años en funcionamiento. 

Dicho Programa es fruto del trabajo asociado con Volkswagen Argentina, óptica Essilor, Rotary 

Club de Tigre y Club Leones de General Pacheco. Desde la creación del programa, entregamos 

más de 8000 anteojos a niños y niñas de escuelas primarias y especiales del distrito. Además, se 

brindan diagnósticos oftalmológicos a los estudiantes. 

Otras acciones que llevamos adelante junto a las áreas de gestión son: 

 Voluntariado corporativo 

 Donaciones 

 Salidas recreativas 

 Talleres en escuelas 

 Programa de Pasantías: TIGRE EDUCA 
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 Financiamiento de programas: ORQUESTAS INFANTO JUVENILES PARA VERTE MEJOR 

/ TIGRE INTEGRA 

 Padrinazgo de instituciones sociales, deportivas y culturales 

 Acompañamiento económico en eventos masivos: CARNAVALES / MARATÓN 

 Promover empleo local 

 Fomentar prácticas amigables con el medioambiente 

 Articular con políticas públicas municipales: RCP / BOTÓN DE ALERTA / GÉNERO / SOY 

TIGRE  

 Polo Tecnológico Social. 

Durante el año 2018 y en el marco del programa de Responsabilidad Social Empresaria, en 

alianza con empresas como Microsoft, IBM, FreeFlow, entre otras. Se creó un espacio de 

formación y capacitación en tecnología, innovación y emprendedurismo. 

Orientado a los departamentos comerciales, administrativos, financieros y de marketing. 

Personas capacitadas: 1085 

 

 Desarrollo Emprendedor 

El objetivo del Área es fortalecer las capacidades de emprendedores y artesanos del 

distrito a partir de tres enfoques complementarios (capacitación y asistencia técnica, 

financiamiento y comercialización) a los fines de brindar estrategias reales que apunten a 

potenciar y viabilizar la gestión de dichos emprendimientos sociales, mejorando así la 

calidad de vida de los actores involucrados. 

30 ferias anuales fijas e itinerantes en las distintas localidades de Tigre. 

2 locales propios Marca origen Tigre (Carrefour pacheco y Puerto de Frutos) 

Inscriptos en el registro de Artesanos 

2018 231 

2019 205 

*2020 *46 

*noviembre de 2020 hasta 1/1/2021 
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Durante el Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio se difundieron por redes sociales y por 

Radio Tigre online los emprendimientos de los artesanos con el objetivo de acompañarlos en 

esta etapa y comercializar sus productos de manera virtual. 

 

 Programa de Empleo Independiente (PEI) 

Programa creado para brindar apoyo, orientación y medios para desarrollar emprendimientos 

productivos. 

Está dirigido a personas desocupadas que participen en programas del ministerio de Trabajo 

y trabajadores independientes que ya tengan oficio o actividad. 

Se les brinda una capacitación en Gestión empresarial, se acompaña en la formulación del 

plan de negocios y en las tutorías para ponerlo en marcha. 

Proyectos nuevos y en marcha: 

-Asistencia técnica 

-Asistencia económica 

-Apoyo a la comercialización 

Proyectos presentados 

2018 112 

2019 70 

2020 11 
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3. SISTEMA DE SALUD TIGRE 

Sistema de salud en el Municipio de Tigre:  

 Hospital Provincial “Magdalena Villegas de Martínez” de General Pacheco. 

 23 centros de atención primaria  – donde se atienden más de 950.000 personas por año. 

 3 Hospitales Municipales de Diagnóstico Inmediato (HDI) de Don Torcuato, Benavídez y Tigre 

centro. El Municipio de Tigre incorporó a su sistema de salud en 2021 un resonador magnético 

de última generación para realizar estudios de mediana y alta complejidad. A través de una 

inversión de más de 60 millones de pesos, el Gobierno local construyó un edificio anexo y una 

jaula Faraday en el Hospital de Diagnóstico Inmediato (HDI) de Don Torcuato donde 

actualmente se está instalando el equipo médico. 

 Catamarán sanitario para las y los vecinos de Islas, los hospitales oftalmológico y odontológico 

 el Sistema de Emergencia Tigre (SET) 

 el Centro de Zoonosis y  

 el CEPAN (Instituto Especializado en Nutrición Infantil). 

2023: 

 Nuevo Hospital Municipal de Alta Complejidad 

El Municipio formalizó en 2021 la presentación del proyecto del nuevo Hospital de Alta 

Complejidad de Tigre, que estará ubicado sobre Benito Lynch – detrás del Polideportivo Domingo 

F. Sarmiento -. Se trata de una labor del Gobierno local que se viene planificando desde hace un 

año y medio y que dispondrá en una primera etapa e 2023 de 142 camas de internación y una 

vez culminada la obra contará con 464 camas y una superficie total de 25.000 m2. 

 



    

37 
 

 



    

38 
 

    



    

39 
 

 

 



    

40 
 
                    



    

41 
 

               

 

 

 



    

42 
 

 



    

43 
 

4. DEPORTE 

La Subsecretaría de Deportes del Municipio de Tigre, tiene como objetivo principal, la promoción de 

la práctica deportiva como herramienta de integración, inclusión y vida saludable para todos los 

vecinos de Tigre y usuarios asistentes fortaleciendo los valores fundamentales, a saber: 

 Solidaridad 

 Respeto 

 Humildad 

 Compañerismo 

Estableciendo una sinergia entre: la Subsecretaría de Deportes, las diferentes áreas del municipio y 

los Clubes e Instituciones estatales y privadas. 

El objetivo principal es mantener el posicionamiento de nuestro municipio como aquel que posee, a 

nivel de Infraestructura y recursos humanos destinados al deporte, el nivel más alto de Argentina. 

Apuntando a la integración, inclusión, vida saludable, modernización general de los polideportivos, 

de sus usos y costumbres, mejora en el servicio, la cantidad de inscriptos y la convivencia de todos 

los sectores sociales en un solo lugar. 

4.a OBJETIVOS DEL ÁREA 

El desarrollo de las políticas deportivas como eje fundamental dentro de las políticas de 

estado, apunta a utilizar al deporte como herramienta de desarrollo social e inclusión en todos 

los sectores socioeconómicos del municipio e incluyendo las diversas franjas etarias, teniendo 

dos enfoques claros: 

Deporte Social 

Deporte de medio/alto rendimiento 

La interacción entre Municipio e instituciones, clubes y/u otros organismos gubernamentales, 

tanto nacionales como provinciales, es esencial en el área deportiva, ya que no se puede 

desarrollar el deporte de forma aislada e independiente. 

4.b RECURSOS HUMANOS 

Los recursos humanos son la herramienta elemental con la que cuenta el área de deportes. 

Poseemos más de 700 empleados disponibles que, los siete días de la semana, son 

responsables de brindar una óptima atención y recepción a quienes se presentan en nuestros 

polideportivos o escuelas deportivas. 
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Cada Polideportivo cuenta con: Responsable de Polideportivo, Regente, Coordinadores de 

campo y Natación, Profesores de educación Física, médicos, Maestranza y Administrativos.        

Se Realizan capacitaciones de: 

 Administrativas, 

 De RRHH 

 Trabajo en equipo 

 Primeros auxilios, RCP, utilización del DEA 

 Discapacidad / Inclusión 

 Violencia de género y procedimientos de acción. 

 Infancia 

 Capacitaciones especificas en las diferentes áreas deportivas según la demanda 

4.c DE LOS POLIDEPORTIVOS DEL MUNICIPIO DE TIGRE 

El municipio de tigre cuenta con 18 polideportivos al día de la fecha, dentro de los cuales uno 

está dedicado en su totalidad a la tercera edad. 

Los polideportivos se construyen como un área medular en el municipio de Tigre. Para su 

creación se realizan estudios detallados que incluyen informes y estudios socio - económicos, 

de manera tal que garanticen a todos nuestros vecinos un servicio de calidad a un costo menor 

que el ofrecido en el sector privado. 
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Polideportivo Localidad Natatorio 

Gral. San Martín 1 Don Torcuato Climatizado Semiolímpica 

D. F Sarmiento 2 Tigre Climatizado Semiolímpica 

M Belgrano 3 Talar Climatizado 20 mts x 10 

M. M. Güemes 4 Benavidez Climatizado Semiolímpica 

Ricardo Rojas 5 Ricardo Rojas Climatizado Semiolímpica 

M. Moreno 6 Troncos del Talar Climatizado Semiolímpica 

Tercera Edad 7 Rincón de Milberg   21 mts x 10 

Almirante Brown 8 Talar Climatizado Semiolímpica 

Otorino Zanón 9 Bancalari Don Torcuato Climatizado Semiolímpica 

Gral. Pacheco 10 Gral. Pacheco Climatizado Semiolímpica 

Islas 11 Sección Isla Delta     

Dique Luján 12 Dique Luján   Semiolímpica 

Rincón de Milberg 13 Rincón de Milberg Climatizado 20 mts x 10 

El Zorzal 14 El Zorzal Gral. Pacheco Climatizado 20 mts x 10 

Juan Carlos Zabala 15 Benavidez Climatizado Semiolímpica 

Ricardo Gutierrez 16 Don Torcuato Climatizado 20 mts x 10 

Delfo Cabrera 17 Talar Sur Climatizado Semiolímpica 

Bernardo “Ñato” 

Errecart 18 Benavidez Climatizado Semiolímpica 
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4.d ACTIVIDADES DEPORTIVAS 

El Municipio de Tigre cuenta con distintas actividades deportivas, la gran mayoría dentro de 

los polideportivos y otras en clubes de barrio e instituciones privadas como Básquet, Tenis o 

Remo. 

Las actividades que se realizan dentro del área son deportivas, recreativas y de expresión 

corporal a los fines de brindar a todos nuestros vecinos la disponibilidad de una actividad física 

acorde a sus deseos y necesidades 

Una de las actividades más importantes son las acuáticas. Dentro de estas podemos encontrar 

clases de aprendizaje de nado (todas las edades), Aqua Gym, Hidro Gym, rehabilitación, 

entrenamiento y pileta libre. Estas actividades se llevan a cabo, durante el verano, en todos 

los polideportivos, mientras que en los meses invernales se asisten a los 15 natatorios 

climatizados. 

Otra actividad que cabe destacar es la conocida como EID “Escuelas de Iniciación Deportiva” 

que realizamos en 17 polideportivos de tigre. El objetivo de esta es fomentar en los más 

pequeños la práctica del deporte, buscando aquel que más se adapte al interés o capacidad 

de cada uno. 

4.e TERCERA EDAD 

Las actividades de Tercera Edad son una de las más importantes que se realizan en todos los 

polideportivos. Las mismas son de campo físicas, recreativas, danzas, deportivas y de 

natación. 

Desde el año 2015, nuestros profesores dictan clases en los Centros de jubilados del Municipio 

de Tigre. 

Por otro lado, cabe destacar que desde el área se llevan a cabo bailes, peñas, excursiones y 

evento. 

A los fines de brindar un servicio de excelente calidad el Municipio de Tigre cuenta con un 

polideportivo de dedicación exclusiva para las actividades de esta franja etaria. Al mismo 

únicamente asiste aquellos vecinos que realizan más de una de las actividades que son 

ofrecidas. A su vez, desde este espacio se lleva a cabo la organización de la realización de 

torneos internos (de cada polideportivo), municipales (entre los Polideportivos), abiertos 

(Centros de Jubilados, Polideportivos) y la organización de los juegos Bonaerenses. 
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4.f DISCAPACIDAD 

Hace más de dos décadas, el programa destinado al acompañamiento de personas con 

discapacidad se lleva adelante en el municipio de forma ininterrumpida. A lo largo del mismo, 

el número de niñas, niños, adolescentes, jóvenes, adultas y adultos participantes se ha 

incrementado. 

 La programación de actividades es distribuida durante seis días a la semana (lunes a sábado), 

en diversos horarios. Las actividades realizadas abarcan recreación, prácticas deportivas, 

campamentos, rehabilitación, salidas de espaciamiento, etc.   

Durante los últimos años el número de concurrentes ha superado las trescientas personas. 

Una pequeña parte de la población concurre por sus propios medios, mientras que los 

restantes utilizan el servicio de transporte que ofrece nuestro municipio. 

El objetivo principal es utilizar el deporte como herramienta de inclusión. En este sentido es 

que contamos con el área de Deporte y Arte Inclusivo, ubicado en el Polideportivo Alte. 

Brown, en el Polideportivo Zabala y en el Polideportivo Pacheco. 

Desde esta área se realizan diversas actividades deportivas y artísticas, con participación en 

distintos Torneos intermunicipales como, por ejemplo: 

 Liga de fútbol inclusiva – Granja Andar (Moreno) 

 Torneo FUT21 - Fútbol Síndrome de Down (Sede rotativa a nivel nacional) 

 Torneos de Tenis (Organizador OEA – sedes rotativas a nivel nacional) 

 Liga de Boccia (Vicente López) 

 Torneo de Boccia (Tigre) 

 Torneo de Atletismo (Organizador OEA – sedes rotativas a nivel nacional) 

 Torneo de Hockey Adaptado (Vicente López) 

 Torneo de Natación (San Isidro) 

 Torneo de Natación (Organizador OEA – sedes rotativas a nivel nacional) 

 Jornada recreativa (San Fernando) 

 Clínicas y concentraciones en diversos deportes. 

 Torneos BA: 

 Fútbol Discapacidad Intelectual 

 Fútbol Discapacidad Motriz 

 Boccia 

 Tenis de Mesa Discapacidad Intelectual 

 Tenis de Mesa Discapacidad Motriz 
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 Atletismo Discapacidad Intelectual 

 Atletismo Discapacidad Motriz 

 Atletismo Discapacidad Auditiva 

 Natación Discapacidad Intelectual 

 Natación Discapacidad Motriz 

 Natación Discapacidad Auditiva 

 Gimnasia aeróbica 

* OEA (Olimpiadas Especiales Argentina). 

El programa cuenta con atletas que participaron a nivel internacional: Mundial de fútbol S. 

Down (Brasil), Olimpiadas Especiales (USA) y Torneo Fútbol S. Down (México). 

4.g TORNEOS Y COMPETENCIAS 

Contamos con el área de Torneos, que se encarga de la organización, inscripción y puesta en 

marcha de las competencias municipales, comunitarias, provinciales (torneos bonaerenses) y 

nacionales (torneos Evita). 

Su director junto con un grupo de profesores de educación física son los encargados de la 

realización y fiscalización de estos. Los Torneos que se realizan abarcan futbol, vóley, hándbol, 

hockey, atletismo y natación. 

También se desarrolla la Liga de Futbol Infantil en clubes de barrio. 
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5 DERECHOS HUMANOS 

5.a MEMORIA, VERDAD Y JUSTICIA 

5.a.1 ARCHIVO DE LA MEMORIA LOCAL: 

Continuar la investigación sobre la historia de vida y lucha de las víctimas del terrorismo de 

Estado de Tigre, incorporando archivos orales y personales, ejecutando lo conveniado con la 

Comisión Provincial por la Memoria. 

Hemos recuperado 160 historias de vida, las cuales pueden seguir en la página municipal: 

https://www.tigre.gob.ar/comunidad/memoria     

5.a.2 ESQUINAS DE LA MEMORIA 

Homenajear a las y los tigrenses víctimas del terrorismo de Estado a través de la señalización 

local en los sitios donde vivieron y desarrollaron su labor, y/o en aquellos lugares de Tigre en 

los que fueron secuestrados o asesinados. 

5.a.3 CIRCUITOS DE LA MEMORIA 

 Recorridos guiados con estudiantes secundarios, a partir de señalizaciones físicas y 

simbólicas de Sitios de Memoria y lugares relacionados con el pasado trágico de 

nuestro Pueblo, tanto dentro del distrito como en el Museo Sitio de Memoria EX-

ESMA. 

 Articulación con Turismo para capacitar con perspectiva en DDHH a guías turísticos, 

trabajando en articulación con testigos y sobrevivientes. 

 Jóvenes y memoria: Articular con la Dirección de Juventud para continuar con el 

programa. Este programa corresponde a la Comisión Provincial por la Memoria. 

 

5.a.4 CENTRO DE ASISTENCIA A VÍCTIMAS DE VIOLACIONES DE DERECHOS HUMANOS “DR. 

FERNANDO ULLOA” 

Convenio con el instituto para promover la formación de los y las psicólogos de Tigre en 

atención especializada en proceso. De esta manera desarrollar grupos de contención para 

familiares víctimas del Terrorismo de Estado.   
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5.a.5 SITIOS DE LA MEMORIA EN TIGRE 

 "La Anguilera Astarsa" Predio declarado Sitio de Memoria, el objetivo es articular con 

Nación, Provincia y Organismos de DDHH para acompañar, colaborar en la utilización 

del espacio por parte de DDHH. 

 “Haroldo Conti” El mismo se encuentra bajo la órbita de Cultura, mantiene actividades 

culturales y participativas en la comunidad. Articular, acompañar, difundir y fomentar 

actividades. 

 “FORD-Pacheco” Trabajando en conjunto con la Secretaría de Gobierno y los 

directores de Sitios de Memoria de Nación y Provincia, apuntamos a que se realice la 

señalización como centro clandestino de detención con las tres columnas simbólicas 

de “Memoria, Verdad y Justicia”.Trabajar en la memoria colectiva, revalorizar los 

hechos históricos para fortalecer el Nunca Más. 

 “Casa Rodolfo Walsh” 

 “Quinta el Silencio” 

 “Comisaría 1ª de Tigre”   

  

5.b CONOCE TUS DERECHOS 

Informar y capacitar a los vecinos y vecinas del distrito sobre sus derechos y las herramientas 

que poseen si estos fuesen vulnerados, generando una política pública permanente de 

difusión de la legislación vigente y empoderamiento de estos. 

5.b.1EJES: 

Discapacidad-Género-Diversidad-Trabajo-Salud-Adultxs-Mayores-Niñez-Adolescencia-Medio 

Ambiente-Migración-Pueblos Originarios-Personas en Situación de Encierro. 

5.c IDENTIDAD 

5.c.1 INDOCUMENTADXS CERO 

Articulando con el Centro de Acceso a la Justicia (CAJ) y el Registro Civil de las Personas, 

desarrollar campañas territoriales con los agentes del área, de promoción y facilitación de 

trámites para la documentación de las personas en situación de NN. 
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5.c.2 CONSEJO LOCAL DE PUEBLOS ORIGINARIO 

Crear un espacio colectivo de encuentro entre las comunidades de pueblos originarios y 

diversas áreas municipales, para diseñar políticas públicas en pos del reconocimiento de su 

identidad cultural e histórica. Acompañar la demanda de los reentierros de ancestros en sitios 

arqueológicos, frente a las autoridades provinciales. Este años hemos podido acompañar el 

proceso de Restitución de Ancestros a comunidad indígena, mediante la Provincia de Buenos 

Aires y el CPAI. Cumpliendo la Ley 25517. 

5.c.3 IDENTIDAD BIOLÓGICA: 

Reactivar el convenio con Abuelas de Plaza de Mayo para difusión y acompañamiento de su 

tarea, además de la colaboración con la CONADI para la extracción de sangre y la detección 

de casos. 

5.d SEGURIDAD DEMOCRÁTICA 

5.d.1 OBJETIVOS 

Promover el respeto a los derechos humanos en el accionar de todas las áreas de la 

Municipalidad de Tigre. Capacitando, generando espacios de reflexión, brindando 

herramientas para ser un Estado Modelo. 

5.d.2 PRAGRAMA DE PRELIBERTAD 

Reinserción social de quienes están privadxs de su libertad, velando por el cumplimiento de 

sus derechos y obligaciones, aportando al trabajo del Patronato de Liberados. 

Articulamos con el Patronato de Liberadxs para la inserción de la población brindando 

espacios para tareas comunitarias.   

5.d.3 FOROS DE SEGURIDAD 

Asesoramiento, Observatorio de Violencia Institucional, participación ciudadana y 

democrática. 

5.d.4 COORDINACIÓN 

Coordinación con la Dirección Provincial de programas para el desarrollo socio comunitario 

en DDHH / Dirección Provincial de Protección de DDHH. 
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5.e CONSEJO PROVINCIAL DE DDHH 

El Consejo se crea bajo la Resolución 562/20 del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 

con la firma del ministro Julio Cesar Alak, además, cuenta con una Resolución 01/20 que crea 

el reglamento Interno de Funcionamiento del Consejo de DDHH, firmada por el Subsecretario 

Matías Moreno. 

5.e.1 MISIÓN 

El Consejo de Derechos Humanos procurará la inclusión efectiva de una perspectiva integral 

de promoción, protección, como así también de las políticas reparatorias frente a todas las 

vulneraciones y en la garantía del acceso a los Derechos Humanos en las políticas públicas 

provinciales y locales para los colectivos destinatarios, atendiendo la pluralidad e 

interculturalidad de la población de los 135 municipios que habitan el territorio bonaerense. 

5.e.2 OBJETIVO GENERAL: 

Promover el funcionamiento periódico del Consejo como ámbito para facilitar las condiciones 

de intercambio de trabajo situado territorialmente sobre la temática, desarrollando gestiones 

responsables en el marco de las políticas públicas que velan por la promoción, protección y 

acceso de los Derechos Humanos en todo el territorio bonaerense en articulación con las 

áreas de gestión local. 

5.e.3 ARTICULACIÓN MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 

Durante 2021 se realizó la inauguración de la nueva sede del Centro de Acceso a la Justicia de Tigre, 

ubicada en la Biblioteca Popular Juan José Castelli, General Pacheco. Los Centros de Acceso a Justicia 

(CAJ) son oficinas del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos que brindan servicios de atención 

legal primaria gratuita orientados a los problemas de la vida cotidiana. 
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} 

5.e.4 ARTICULACIÓN CON SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS DE LA NACIÓN 

Se realizó el acto de reposición de señalización como Sitio de Memoria de la fábrica Ford. El 

acto de inauguración de la nueva señalización fue organizado de manera conjunta por la 

Secretaría de Derechos Humanos de la Nación, la Subsecretaría de DDHH de la provincia de 

Buenos Aires, el Municipio de Tigre y la Comisión de exDelegados de la Fábrica Ford.  

 

 

5.e.5 ARTICULACIÓN MINISTERIO DE SEGURIDAD PROVINCIA DE BUENOS AIRES- 

DIRECCCIÓN DE GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS 

El Municipio de Tigre realiza operativos de preinscripción al Programa Nacional Acompañar, 

que brinda un ingreso económico y acompañamiento psicosocial a mujeres y a personas de la 

comunidad LGBTIQ+ víctimas de violencia de género. Al día de hoy, se registraron a 300 

vecinas y vecinos, y 127 se dieron de alta. 
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Desde la Dirección de Políticas de Género y Violencia Familiar del Municipio se decidió realizar 

operativos territoriales en todas las localidades para que se pueda tener acceso al beneficio. 

Sumado a esto, los trabajadores sociales de los Centros de Atención Familiar y Salud (CAFyS) 

también están cargando solicitudes. 

Desde la Secretaría de Desarrollo Social y Políticas de Inclusión, en articulación con la 

Subsecretaría de las Mujeres, Géneros e Infancias, se realizaron en total 10 operativos en las 

localidades de Dique Luján, Benavidez, Ricardo Rojas, El Talar, General Pacheco, Don 

Torcuato, Rincón de Milberg, Troncos del Talar, Islas y Villa La Ñata. 

 

 

 

5.f ASESORAMIENTO JURÍDICO Y ACOMPAÑAMIENTO: 

Frente a la demanda que se recibe de diversas temáticas, es imperioso generar las 

herramientas que brinden respuestas para acompañar a las solicitudes de los vecinos y 

vecinas del Distrito. 

Entendemos que es necesario la incorporación de profesionales como Abogados y 

Trabajadores Sociales que permitan dar un abordaje integral a las diversas problemáticas. 

Este aun es un proyecto, pero nos permitiría profundizar el asesoramiento, el cual ahora 

venimos articulando con los Centros de Acceso a Justicia, las áreas pertinentes de Provincia y 

Nación   y por supuesto con las áreas competentes del municipio. 

Salud Género- Discapacidad- -Encierro y Comisarias-Servicio local de Niñez, adolescencia y 

familia-políticas de Igualdad- Juventud-Desarrollo Social Leyes Reparatorias-Ulloa-Cpai-CAJ. 
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5.g ANEXO: EFEMERIDES 

En las fechas correspondientes a diversos acontecimientos históricos, propondremos 

actividades alusivas a las mismas. 

 Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia: 

En la semana de la memoria, acercándose el 24 de marzo, propondremos actividades con 

diversos públicos para no permitir nunca más que se repita ese proceso de terror y entrega 

de la Patria que vivimos hace más de 40 años.  

 Semana de la memoria:  

Acompañar movilización ASTARSA en conjunto con los organismos de DDHH. A su vez se 

lleva a cabo la actividad conocida como “Siluetazo”. En esta se colocan siluetas en distintos 

puntos del partido, con nombre de detenidos desaparecidos, en honor a su memoria.  

 Dia de los Pueblos Originarios:   

El día 19 de abril se establece internacionalmente como Día de los Pueblos Originarios; se 

pretende reivindicar la cultura y la autodeterminación de estos pueblos que 

históricamente fueron masacrados y colonizados, con actividades conjuntas con el 

Consejo local y las comunidades originarias. 

 

 Dia del escritor Bonaerense:  

Conmemorando la desaparición del escritor Haroldo Conti, quien fue además docente 

argentino y es considerado uno de los escritores más destacados de la generación del 

sesenta, trabajaremos junto a la Casa Museo Haroldo Conti, ubicada en nuestro Delta. 

 

 Dia Nacional de la lucha Contra la Violencia Institucional:  

 Para recordar las graves violaciones a los derechos humanos ocasionadas por las fuerzas 

de seguridad, y para discutir entre diversos actores de la comunidad un modelo de 

seguridad integral con respeto de los derechos humanos. 

 

 Masacre de Pacheco 

El 29 de mayo de 1974 en el local del PST de El Talar, tras un intenso tiroteo, un grupo 

comando de la Triple A entró violentamente y agredió a los jóvenes militantes que se 

hallaban reunidos; este hecho terminó con la vida de Mario Zidda (22 años), Oscar Mesa 

(26 años) y Antonio Moses (24 años) que fueron hallados muertos el 30 de mayo en 

Manzanares, Pilar. 

 

 Bombardeo a Plaza de Mayo: 
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 El 16 de junio realizaremos una actividad (mural artístico y proyección de video) en 

repudio del intento de golpe de Estado al gobierno de Perón, que acabó con la vida de 

más de 300 argentinos. 

 

 Masacre de Trelew: 

Se conoce con ese nombre al asesinato de 16 miembros de distintas organizaciones 

armadas peronistas y de izquierda, presos en el penal de Rawson, capturados tras un 

intento de fuga. Los sucesos tuvieron lugar en la Base Aeronaval Almirante Zar, una 

dependencia de la Armada Argentina próxima a la ciudad de Trelew, provincia de Chubut. 

 

 

 

 Dia Nacional de la Juventud 

En conmemoración de la denominada “Noche de los Lápices”, ocurrida el 16 de septiembre 

de 1976 y días posteriores en la Ciudad de La Plata. Lo consideramos un día particular en el 

que en Argentina los jóvenes puedan reflexionar, a partir de ellos y de nuestra historia, 

quiénes fueron, quiénes son y quiénes quieren ser. 

 

 Día Nacional del Derecho a la Identidad 

Conmemorar la lucha de las Abuelas de Plaza de Mayo en su tarea de recuperación de los 

niños secuestrados por la última dictadura militar. 

 

 Día Universal de los Derechos del Niño y la Niña 

El 20 de noviembre, se conmemoran los aniversarios de la adopción de la Declaración 

Universal de los Derechos del Niño (1959) y la aprobación de la Convención de los Derechos 

del Niño (1989), promover actividades conjuntas. 

 

 Dia de la Restauración Democrática y Dia Internacional de los DERECHOS HUMANOS 

El 10 de diciembre se tomará como un evento concreto para proclamar los derechos 

inalienables e inherentes a todos los seres humanos. 

 

 

 

 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Resistencia_peronista
https://es.wikipedia.org/wiki/Izquierda_política
https://es.wikipedia.org/wiki/Rawson
https://es.wikipedia.org/wiki/Base_Aeronaval_Almirante_Zar
https://es.wikipedia.org/wiki/Armada_Argentina
https://es.wikipedia.org/wiki/Trelew
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_del_Chubut
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6. SERVICIOS PUBLICOS 

6.a ALUMBRADO PUBLICO 

El Municipio de Tigre cuenta con 65.000 luminarias en todo el partido, 147 km2 traducidos en 

un total de 10.000 cuadras aproximadamente, en las que existe un 100% de superficie 

cubierta. 

Argentina está atravesando una profunda crisis energética nacional que se espera pueda 

resolverse mediante una gestión eficiente y continuada durante los próximos años. 

Dicha crisis afecta la continuidad del servicio de suministro de energía eléctrica, por lo que 

nuestro Municipio realiza desde hace varios años, un esfuerzo sin igual en la búsqueda de 

alternativas sustentables para la cobertura y seguridad energética. 

Siguiendo con esta línea de intenciones, la actual gestión tomo la decisión de dejar atrás la 

iluminación de sodio de 250 watts para reemplazarla por iluminación LED de 240 watts de 

potencia en avenida principales y LED de 150 watts de potencia en calle internas. 

Esta iniciativa de puesta en valor de los puntos lumínicos del partido ya abarca un total de 

10.000 artefactos LED colocados en todo el Municipio y la intención es poder abordar el 

cambio a LED del 100 % de las luminarias existentes, logrando así un ahorro energético de 

casi un 50%. 

Desde el año 2015 se ha iniciado un plan de re-potenciamiento que consiste en el cambio de 

lámparas de 150 a 250 watts en calles internas y de 250 a 400 watts en avenidas logrando así 
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una mejor visibilidad. Simultáneamente, se inició el plan de refuerzo de alumbrado con 

luminarias bajas de vereda. Iniciándose una primera etapa de instalación de 5.000 refuerzos 

y continuando con una segunda etapa de instalación de 10.000 refuerzos de vereda. 

A partir del año 2018 la municipalidad de propuso continuar reforzando la iluminación pública 

y apostar a incrementar el porcentaje de refuerzos colocados, aumentando así la cantidad de 

8500 refuerzos a 12500 unidades, sobre un total de 50 mil puntos lumínicos, beneficiando de 

esta forma a una mayor parte de la población del partido de Tigre. 

Durante el año 2019 y parte del año 2020, el Municipio de Tigre se planteó como objetivo 

intentar llegar a la mayor cantidad de cuadras posibles con refuerzos de vereda brindando de 

esta forma un servicio de calidad para cada uno de los habitantes. Este proyecto no solo fue  

 

 

destinado al centro de Tigre, la intención del programa fue y sigue siendo abarcar a todas las 

localidades del partido, que hoy suman un total de 16 delegaciones. 

6.b SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

6.B.1 ARBOLADO PÚBLICO: ESPECIES NATIVAS 

Desde ya hace unos años se ha tomado la iniciativa de plantar árboles nativos en nuestros 

espacios públicos: plazas, sendas aeróbicas, avenidas principales. Teniendo en cuenta que se 

adaptan mejor a las condiciones climáticas, cuentan con un sistema de raíces que provocan 

menos perjuicios en veredas, tienen mayor resistencia a la incidencia de las plagas, además 

del gran valor cultural e histórico. Dichas especies, se caracterizan por ser rústicas, con bajo 

mantenimiento, resistentes a plagas y enfermedades, escasa o nula necesidad de riego 

durante su desarrollo. Además, atraen insectos benéficos, mariposas y colibríes, lo cual 

aumenta la biodiversidad. 

Hemos forestado nuestros Espacios Públicos (plazas, sendas aeróbicas, avenidas principales, 

bulevares, etc.…) con miles de Especies Nativas, a lo largo de estos últimos años. La cantidad 

de árboles implantado fue acorde a la superficie (m2) a forestar de los diversos Espacios 

Públicos. 

Especies implantadas: 

 Tabebuia avellanedae (Lapacho Rosado) 

 Jacarandá mimosifolia (Jacarandá) 
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 Peltophorum dubium (Ibirá Pitá) 

 Parkinsonia acuelata (Cina Cina) 

 Acacia Caven (Espinillo) 

 Erythrina crista –galli (Ceibo) 

 Schinus molle (Aguaribay) 

 Bauhinia forficata (Pezuña de vaca o Pata de buey) 

 Butia yatay (Palmera Yatay) 

 Arecastrum romanzoffianum (Palmera Pindó) 

 

 

 

 

Listado: Se adjunta listado en el cual se detalla nombre de Plaza y/o Espacio Público según 

año de inauguración y localidad, en donde se forestó, en su mayoría con Especies Nativas 

2018 

EL TALAR PLAZA IRIGOYEN 

GRAL. PACHECO PLAZA GRAL. 

PACHECO 

TIGRE PLAZA SAN MARTIN 

BENAVIDEZ PLAZA SAN MARTIN 

DON TORCUATO PLAZA ALVEAR 

TRONCOS DEL TALAR PLAZA 

SARMIENTO 

TIGRE PASEO SARMIENTO 

DON TORCUATO PLAZA 

BELGRANO 

LA PALOMA PLAZA MARIANO 

MORENO 

BENAVIDEZ PLAZOLETA 

CAFRUNE 

RICARDO ROJAS PLAZA JOSE 

MARIA PAZ 

RINCON DE MILBERG PLAZA 

NIÑO DIOS 

GRAL. PACHECO PLAZA EL 

ZORZAL 

BENAVIDEZ PLAZA LA AMISTAD 

ALTE. BROWN EL PRINCIPITO 

BENAVIDEZ PLAZA GÜEMES 

TIGRE PLAZA HEROES DE 

MALVINAS 
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RINCON DE MILBERG SKATE 

PARK 

TIGRE NORTE PLAZA LOS 

TABANOS 

LAS TUNAS PLAZA SOLDADO DE 

MALVINAS 

TRONCOS DEL TALAR PLAZA 

CABO SEGUNDO LOPEZ 

RICARDO ROJAS PLAZA 9 DE 

JULIO 

BENAVIDEZ PLAZA SALVADOR DI 

TOMASSO 

ALMIRANTE BROWN PLAZA 

ALMIRTANTE BROWN 2019 

TRONCOS DEL TALAR PLAZA 

NUESTRA SRA. DE LA MEDALLA 

MILAGROSA 

DIQUE LUJAN PLAZA LUIS 

ALBERTO PEREYRA 

LAS TUNAS PLAZA LAS CASITAS 

DON TORCUATO ESTE PLAZA 

AVIADORES DE MALVINAS 

 

BENAVIDEZ NORTE PLAZA 21 DE 

SEPTIEMBRE 

TIGRE CENTRO BOULEVARD 

DARDO ROCHA 

NUEVO DELTA PLAZA GUAZU 

NAMBI 

TIGRE NORTE PLAZA JOSÉ 

HERNANDEZ 

BENAVIDEZ SUR PLAZA VIRGEN 

DEL TALAR 

TIGRE CENTRO PLAZA 

RIVADAVIA 

GENERAL PACHECO PLAZA RAÚL 

ALFONSÍN 

BENAVIDEZ NORTE PLAZA DE 

LAS AMÉRICAS 

RICARDO ROJAS PLAZA 

MARIANO MORENO BELLO 

HORIZONTE 

GENERAL PACHECO PLAZA EVA 

PERON 

ALMIRANTE BROWN PLAZA SAN 

FRANCISCO 

DON TORCUATO OESTE PLAZA 

SAN MARTÍN 

EL TALAR PLAZA ROTARY CLUB 

RINCON DE MILBERG PLAZA 

FACUNDO CABRAL 

TIGRE CENTRO PLAZA CAZON 

LAS TUNAS PLAZA NESTOR 

KIRCHNER 

RINCON DE MILBERG PLAZA LA 

FAMILIA 

GENERAL PACHECO PLAZA LA 

DEMOCRACIA 
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BENAVIDEZ NORTE LA 

MASCOTA 

BENAVIDEZ SUR PLAZA LA 

LIBERTAD 

RINCON DE MILBERG 

BOULEVARD CASTIGLIONI 

RINCON DE MILBERG CAMINO 

DE LOS REMEROS - PASEO 

JÓVEN 

DON TORCUATO ESTE PLAZA 

ALTE. BROWN 2020 

BENAVIDEZ SUR PLAZA LA PAZ 

TIGRE CENTRO PASEO LAVALLE 

LA PALOMA PASEO ABUELAS DE 

PLAZA DE MAYO 

DON TORCUATO ESTE SENDA 

AERÓBICA AV. DEL TRABAJO. 

 

  

6.c RECICLA 

El Municipio de Tigre, a través de la Secretaría General, Obras y Servicios 

Públicos, lanzó el programa “Reciclá” de gestión de materiales reciclables en 

mayo de 2019. El mismo tiene como objetivo generar conciencia social sobre la 

importancia de la separación de residuos en origen, recolectar los reciclables y 

trasladarlos a centro de gestión sustentable en Tigre. 

6.c.1 PLAN DE CONCIENTIZACIÓN 

Con el objetivo de dar a conocer el programa, generar conciencia en la población 

y educar sobre reciclaje y correcta disposición de residuos, se trabaja bajo un 

esquema de campaña constante en todo el territorio del partido de Tigre. 

Con este fin se ha conformado un equipo de 27 promotores ambientales cuya 

función es difundir y educar a los vecinos y visitantes de Tigre mediante 

recorridos puerta a puerta, talleres de reciclaje y sustentabilidad en el día a día, 

stands de difusión en lugares de gran afluencia de público y jornadas de 

concientización con vecinos. 

A la fecha el municipio ha capacitado a más de 5 mil vecinos y lleva realizados 

cerca de 300 talleres de reciclaje y sustentabilidad. Estos tienen una duración 

aproximada de 45 minutos y buscan generar conciencia e informar sobre el 

correcto modo de separar los residuos y como llevar una vida más sustentable. 

Los talleres fueron realizan en escuelas de gestión pública y privada del distrito, 
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polideportivos, instituciones, empresas, consorcios o grupos de vecinos 

interesados. 

6.c.2 RECOLECCIÓN 

Los reciclables, ya separados en origen, son recolectados por camiones 

municipales de caja seca (no compactadores) bajo dos modalidades: modalidad 

domiciliaria y modalidad de eco-puntos. 

 Recolección domiciliaria: 

La recolección domiciliaria de reciclables fue implementada en un primer 

momento solamente en la ciudad de Tigre y la ciudad de Don Torcuato, una vez 

establecido en estas dos localidades se fue ampliando a otras localidades. A la  

 

 

 

fecha ya se encuentra funcionando también en General Pacheco, Ciudad del 

Talar, Benavidez Norte, La Paloma, Nuevo Delta y Rincón de Milberg. 
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 Por medio de esta política los vecinos y comerciantes tienen la posibilidad de 

separar sus residuos en origen, diferenciando dos corrientes (residuos húmedos 

y residuos secos o reciclables), y que se recolecten ambos tipo de residuos por 

sus frentes. 

 Recolección por eco-puntos: 

Se instalaron islas ambientales para reciclaje en plazas y dependencias 

municipales de todo el partido. Cada isla, o eco-punto, está compuesta por dos 

contenedores tipo campanas, uno de color verde para el acopio de papel y 

cartón, y otro de color azul para plásticos y latas. Actualmente existen 108 eco-

puntos distribuidos por todas las localidades de Tigre. Los reciclables depositados 

en ellos son recolectados de 3 a 4 veces por semana. 

6.c.3 GESTIÓN SUSTENTABLE 

Los reciclables recolectados de modo diferenciado por el equipo de “Reciclá” son 

trasladados a la Cooperativa Creando Conciencia Ltda. (Benavidez) donde se los 

clasifica con el fin de darles una gestión sustentable en empresas recicladoras de 

Tigre. Vale mencionar que en la cooperativa hoy trabajan más de 50 vecinos del 

distrito, que gracias a los reciclables separados en origen en Tigre hoy cuentan 

con un ingreso y una fuente de trabajo digna. 

 Al encontrarse habilitada como destino sustentable por OPDS (Provincia de 

Buenos Aires), la Cooperativa Creando Conciencia está facultada para emitir los 

llamados Certificados de Gestión Sustentable de Residuos. Esta certificación 

convierte a Tigre en el primer municipio de la provincia que obtiene 

certificaciones por la gestión de los reciclables que recolecta de sus vecinos. 
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Además, esta certificación permite al municipio contar con datos y estadísticas 

específicas sobre los reciclables recolectados, y hacia los vecinos ofrece 

transparencia, credibilidad y trazabilidad del trabajo. Las cantidades 

recolectadas desde el inicio del programa son resumidas por trimestres en el 

grafico a continuación: 

 

 

7. EDUCACIÓN TIGRE 

La Ley de Educación Nacional 26.206 regula el ejercicio del derecho de enseñar 

y aprender consagrado en la Constitución Nacional y los tratados 

internacionales. Asegura una educación de calidad con igualdad de 

oportunidades y posibilidades, con prioridad nacional, y se constituye en Política 

de Estado. 

 En este sentido promueve ejercicio del derecho de enseñar y aprender 

consagrado por el artículo 14 de la Constitución Nacional y los Tratados 

Internacionales incorporados a ella. 
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La Constitución de la República establece que la educación debe estar centrada 

en el ser humano y garantizará su desarrollo holístico, en el marco del respeto a 

los derechos humanos, al medio ambiente sustentable y a la democracia; será 

participativa, obligatoria, intercultural, democrática, incluyente y diversa. 

 El estado Nacional fija la política educativa en todo el territorio argentino y 

controla su cumplimiento. Para lograr estos objetivos, el Estado también es 

responsable de destinar los recursos económicos que posibiliten la gratuidad, la 

equidad y la igualdad de la enseñanza. 

Tomando en cuenta que, los contenidos programáticos y los predios educativos 

(su construcción y mantenimiento son de responsabilidad del Estado Provincial) 

y en el Art. 6 de Ley Provincial de educación, refieren que cada Municipio actuará 

de manera complementaria de la educación Pública, por tanto nuestro Municipio 

intenta intervenir positivamente en todos los niveles educativos de la enseñanza 

(inicial, primario, secundario, terciario y universitario) a fin que se lleve adelante 

la valiosa tarea educativa. 

A tal fin, se trabaja articuladamente con la Jefatura Distrital de la dirección 

General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires, y con diferentes 

actores del ámbito educativo para poder detectar necesidades, establecer 

prioridades y brindar soluciones a las Instituciones y comunidad educativa en 

general. 

 

 

7.a MISIÓN 

Acompañar e intervenir positivamente en todos los niveles educativos de la 

enseñanza (inicial – primario – secundario – terciario y universitario) aportando 

herramientas de prevención y solución a diversas situaciones, así como brindar 

programas educativos de inclusión y colaborar con todo lo que hace a la 

infraestructura de los establecimientos provinciales. 

En este sentido desde la Subsecretaría de Educación del Municipio de Tigre se 

establecen las siguientes Políticas Públicas en educación: 

 Mejorar la Infraestructura Escolar. 
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 Contribuir a la mejora de la calidad de la educación desde una 

mirada integral garantizando la inclusión, la integración y la 

contención social desde la primera infancia. 

 Promover la igualdad de oportunidades a jóvenes estudiantes de 

carreras terciarias y universitarias mediante el programa de becas 

Tigre Educa. 

 Ampliar y promover la oferta de carreras terciarias y universitarias 

mediante acuerdos con universidades en el Centro Universitario 

Tigre. 

 Ofrecer nuevos espacios de acompañamiento y capacitación tanto 

a niños como docentes desde diferentes espacios, dependencias 

y programas. 

 

DATOS EDUCATIVOS RELEVADOS POR LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACION Y LA 

JEFATURA DE INSPECCION DISTRITAL EN EL AÑO 2020: 
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7.b ESQUEMA TEMÁTICO 
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7.b.1 FORTALECIMIENTO EN INGRAESTRUCTURA ESCOLAR 
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 Programa de refacción de escuelas provinciales 

Mejorar la infraestructura de las escuelas provinciales es una política pública del 

Municipio que facilita las tareas de autoridades, docentes y alumnos cuidando el 

entorno donde pasan gran parte de su vida aprendiendo, compartiendo, 

alimentándose y recreándose. Muchos edificios antiguos se encuentran 

deteriorados, por lo cual, durante el año, realizamos las refacciones pertinentes 

con reparaciones eléctricas y sanitarias, instalaciones de gas y calefacción, 

refrigeración, arreglo de filtraciones, pintura, carpintería, mejoras en los accesos 

y reparación de fachadas. 

 

 

 Programa “Bancamos tu lugar” 
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Desde el programa “Bancamos tu lugar” continuamos con la donación de nuevo 

mobiliario para escuelas y jardines, propiciando un espacio educativo cómodo y 

de bienestar para un adecuado desarrollo de los niños y niñas de nuestro distrito. 

 Programa nuevos establecimientos educativos 

Se planifica la construcción de nuevos edificios escolares para garantizar que 

todos los niños y niñas tengan acceso a la educación. Se establecen prioridades 

por localidad y según matrículas de cada nivel, poniendo el foco para los 

próximos años en los más chicos, con la construcción de aulas maternales y 

nuevos jardines de infantes, así como también ampliando la oferta educativa 

para los jóvenes del distrito. 

 

 

 

 

 

 

7.b.2 PROGRAMA DE GESTIÓN EDUCATIVA.   
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7.c Logros 
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7.c.1 PROGRAMA DE NUEVOS EDIFICIOS 

Entre los logros alcanzados en el marco del proyecto, se pudo dar apertura al 

nuevo edificio de la Escuela secundaria 36, en el barrio El Prado, Benavidez con 

diseño simple y eficiente para la tarea. Acompaña instalaciones de nueva 

tecnologías y sistema de calefacción de última generación. 

 

 

 Jardines Municipales 

En articulación con el Consejo Local de Infancia, creamos dos Jardines 

Municipales en las localidades de Tigre y Don Torcuato, respectivamente. Esto 

dió respuesta a la demanda de un sector de nuestra población que requería del 

cuidado y socialización a niños de 2 a 3 años que los preparara para el ingreso al 

preescolar y favorecer la organización familiar en un espacio de aprendizaje 

seguro, recreativo y gratuito. Planificamos la construcción de un nuevo Jardín 

Municipal en General Pacheco (barrio Enrique Delfino) para el 2021. 
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7.c.2 PROGRAMA DE REFACCIÓN DE EDIFICOS PROVINCIALES 

Ante el deterioro lógico de los edificios escolares, desde el Municipio y en 

convenio con la DGCYE se procedió a la reconstrucción de distintos 

establecimientos. 

 Reconstrucción de planta alta en Escuela Primaria N°2, Tigre. 

 Reconstrucción de techos en Escuela Secundaria N°24, Troncos del Talar. 

 Reconstrucción Escuela Secundaria de Educación Técnica N°3, Benavidez. 

 Reconstrucción Escuela Primaria N°11, Troncos del Talar. 

 Reconstrucción Escuela Secundaria N°4, Benavidez. 

 Reconstrucción de Escuela Secundaria N°17, Rincón de Milberg. 

 Reconstrucción jardín de infantes N°923 

 

7.c.3 PROGRAMA APRENDER JUGANDO 

Se instalaron 18 nuevos juegos en Jardines de infantes, esta iniciativa erradica 

definitivamente los areneros brindando mayor seguridad para los niños, 

ofreciendo mayor seguridad a los niños y mejores juegos para la recreación junto 

con la entrega de pantallas táctiles interactivas que busca generar nuevas 

oportunidades de aprendizaje y promover la inclusión digital desde la etapa 

inicial. 

El objetivo es llegar a los 50 jardines de infantes del distrito en el 2022. 
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7.c.4 CENTRO UNIVERSITARIO TIGRE 

 Ampliación de nuestro Centro universitario Tigre (C.U.T.), un edificio que 

duplicó sus espacios construidos con fondos exclusivamente municipales. 

Con 23 aulas y un SUM, aloja a más de 3000 jóvenes que buscan cursar 

sus estudios terciarios y universitarios en el distrito. Además, dictarse el 

Ciclo Básico Común (CBC) de la Universidad de Buenos Aires, se dictan 

más de 10carreras universitarias en conjunto con universidades de 

gestión privada de alto reconocimiento académico. 

 Primera propuesta de post-título: Junto a la Universidad Nacional de 

Hurlingham se dictó la Especialización en Educación Física con 

orientación en discapacidad (gratuito, financiado por el Municipio) 

 Orientación Vocacional: Desde septiembre de 2018 el CUT tiene un 

Departamento de Orientación Vocacional en conjunto con la Universidad 

de Buenos Aires. 

 CIT: Centro de Idiomas Tigre: Desde agosto del 2018 funciona el CIT, 

donde ya se dictan más de cursos de inglés de diferentes niveles para 

vecinos y docentes. 

 Alianzas con empresas: En conjunto con la Fundación telefónica se dictó 

el primer curso de Big Data en simultáneo, con profesores y 

capacitadores desde Madrid para el CUT y sede central de la fundación. 
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7.d METAS AÑO 2025 

 Construcción de nueva Escuela Primaria N°23 en Don Torcuato. 

 Construcción de nuevo Jardín Municipal en General Pacheco. 

 Construcción de nueva Escuela de Educación Secundaria en Troncos del 

talar. 

 Construcción de nueva Escuela de Educación Secundaria N°47 en 

Benavidez. 

 Construcción de nueva Escuela de Educación Secundaria N°39 en Rincón 

de Milberg. 

 Construcción de nueva Escuela Primaria N°39 en Tigre. 

 Remodelación integral de Escuela Primaria N°41 en Benavidez. 

 Remodelación del 100% de módulos de baños de establecimientos de 

gestión estatal. 

 Construcción de comedor para Escuela Primaria N°32 en Don Torcuato 

 Ampliación de Jardín de Infantes 935 en Troncos del Talar. 

 Ampliación de Jardín de Infantes 910 en Troncos del Talar. 
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 Ampliación de taller en Escuela de Educación Secundaria Técnica N°2 en 

Ricardo Rojas. 

 Conectividad en 100% de los jardines y escuelas de gestión estatal 

(campaña en conjunto con el Ministerio de Educación y la DGCyE). 

 Promover el respeto y cuidado del medio ambiente a través de un 

programa de educación ambiental en todos los niveles y a todos los 

actores de la comunidad educativa. 

 Propiciar el desarrollo de competencias digitales mediante la formación 

en TIC en todos los niveles y a todos los actores de la comunidad 

educativa. 

 Acompañar la carrera docente con capacitaciones para todos los niveles. 

 Implementación de una experiencia educativa y de construcción colectiva 

con todos los actores de la comunidad educativa de Tigre C.E.T. 
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8. SECRETARIA DE PROTECCIÓN CIUDADANA 

En materia de SEGURIDAD PÚBLICA, se ha logrado avanzar en la tarea conjunta con las 

diferentes fuerzas de seguridad provinciales y nacionales que coexisten en el Municipio 

(Policía de la Provincia de Buenos Aires y  Prefectura Naval) coordinándolas con la Policía 

Local y los efectivos del Centro de Operaciones Tigre (COT). 

En ese contexto se han modernizado e incrementado las herramientas que utiliza el 

municipio para combatir la Inseguridad (Cámaras de Vigilancia; sistemas de Monitoreo 

Constante; Patrulleros Propios; Botones anti-pánico que se siguen entregando 

gratuitamente) así como se ha seguido perfeccionando el Botón de pánico Alerta Tigre 

(APP descargable desde el celular) y se ha continuado brindando servicios a través de la 

Línea de denuncia anónima contra la venta de Droga (0800- Droga No) y el el Comité de 

Respuesta de Emergencias (COE) que posee protocolos para actuar ante diferentes 

contingencias. 

Por su parte, el ya  consolidado PROGRAMA ALERTA TIGRE 2.0 ha sido ampliado a través 

de la colocación de más cámaras de seguridad conectadas al centro de monitoreo. Este 

sistema, que al día de hoy representa el eje principal en la prevención y respuesta, 

permite alertar al Centro de Operaciones a través de diversas formas, lugares y 

tecnologías para despachar desde allí la asistencia de Policía u otras fuerzas de 

seguridad, móviles municipales (C.O.T.), ambulancias del Sistema de Emergencias Tigre 

(S.E.T.), Bomberos, Defensa Civil o lo necesario ante cada evento. 

El sistema -que incluye el acceso de comercios a través del P.O.S. de VISA (LAPOS) 

utilizado para compras con tarjetas de débito/crédito, computadoras conectadas a 

internet, mensajes de texto de teléfonos celulares, botones de pánico en las líneas 

locales de colectivos, alarmas y botones de pánico en escuelas públicas, navegadores de 

teléfonos móviles (W.A.P,) redes sociales Facebook o Twitter así como equipos de 

comunicación provistos a las líderes barriales y vigiladores privados en objetivos locales- 

ha sido revisado y mejorado en cuanto a su plataforma informática que brinda en la 

actualidad . El flujo de información a partir de la interacción tecnológica desde 

diferentes sectores de la comunidad está acompañado de un nuevo sistema de 

comunicaciones que permite vincular al Centro de Operaciones Tigre (COT) con la Policía 

y  la base de los móviles municipales no solo a través de voz, sino que habilita que todos 

los componentes visualicen las imágenes de las cámaras vinculadas a la emergencia para 

mejorar la capacidad de respuesta. 
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Ello, sumado a la inversión realizada en el área (actualmente se cuenta con más de 60 

tótems de seguridad, 1800 cámaras y más de 120 móviles propios), han dado como 

resultado una sensible mejoría en materia de seguridad. Como dato demostrativo del 

crecimiento en la materia, cabe decir que de la proporción de una cámara por cada 1000 

habitantes que se informaba en 2017 se ha llegado a la cámara por cada 360 habitantes. 

Lo señalado en consonancia con la línea coherente desarrollada por el Municipio desde 

antes del período que se analiza, ha resultado en una disminución significativa en 

materia de delitos. 

Mientras que la población ha crecido en casi un 75% en los últimos 10 años (se calcula 

una población aproximada de 650.000 habitantes), el desarrollo de estrategias y 

medidas en materia de seguridad ha demostrado ser altamente efectiva ubicando al 

municipio en los últimos 3 años entre los de menor tasa de delitos. En ese sentido es 

dable destacar que de 2676.5 delitos por cada 100.000 habitantes registrados en 2017 

se ha alcanzado la cifra de 2354 delitos por cada 100.000 en 2019, esto es una reducción 

cercana al 10% que da cuenta de la consolidación de la tendencia. 

La baja tasa de homicidios informada en 2017 ha continuado reduciéndose (así como en 

general la de delitos contra las personas) aunque se mantiene la preocupación en 

materia de delitos contra la integridad sexual (cuya curva se ha mantenido casi 

constante), sobre lo cual se están proyectando acciones que se sumen a las ya 

desplegadas. 

Por su parte, la notable disminución que se informaba en 2017 en materia de delitos 

contra la propiedad (disminución del 80 % en el delito automotor en los 4 años 

anteriores), se ha ratificado y mantenido. 

En materia de seguridad vial, se ha logrado una significativa reducción en materia de 

siniestros cercana al 33% (de 3 víctimas por cada 1.000 habitantes se logró limitar a 2.15 

por cada 1.000). 

En cuanto a los objetivos y proyectos dirigidos a alcanzarlos, cabe destacar la 

profundización de los programas activos (en especial Alerta Tigre 2.0) así como el 

lanzamiento de otros programas puntualmente direccionados a las áreas de mayor 

preocupación. 

El diseño de una nueva plataforma informática integró a todas las áreas de respuesta a 

emergencias en un solo sistema que unifica todos los eventos y situaciones de emergen- 
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cia en un solo programa, al tiempo que agiliza la capacidad de respuesta ante delitos y 

siniestros y agiliza la capacidad de respuesta ante hechos delictivos o siniestros. El 

software tiene la capacidad de adaptarse a las necesidades que plantean las diferentes 

problemáticas ciudadanas y las nuevas formas del delito. 

En 2021 el Municipio de Tigre incorporó doce nuevos móviles a su Sistema de Protección 

Ciudadana. 
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9. SECRETARIA DE TURISMO 

La Secretaría de Turismo del Municipio de Tigre tiene como principal objetivo promover 

un desarrollo sustentable y sostenible de dicha actividad dentro de nuestro distrito. Para 

ello se han implementado un conjunto de mecanismos tales como: brindar y exponer 

herramientas que faciliten el fortalecimiento del área y su modernización; ampliación 

de la oferta turística tanto en el territorio continental como insular a través de la 

constante promoción y acompañamiento tanto de quienes brindan dicha actividad 

como de quienes la solicitan; fortalecimiento de lazos entre los prestadores turísticos, 

emprendedores locales y el Estado buscando desarrollar la incorporación de productos 

locales dentro de las cadenas de abastecimiento del sector turístico. 

9.a CIRCUITOS TURISTICOS 

El Municipio de Tigre es un lugar privilegiado para visitar y disfrutar de la 

naturaleza, el deporte, el sol, la diversión y los sabores, con la particularidad de 

encontrarse a minutos de la ciudad de Buenos Aires, lo que hace más apreciable 

el contraste entre el vértigo y el clima propio de una ciudad turística. 

Cada zona posee una historia en particular que se destaca al ser experimentada 

por los turistas. En este sentido, desde el área de circuitos turísticos se busca 

perfeccionar dichas propuestas estableciendo un continuo diálogo entre los 

visitantes, los prestadores turísticos y el área. 

Actualmente el Municipio de Tigre cuenta con los siguientes circuitos turísticos: 

Villa la Ñata y Dique Luján 

Paseo Vidal Molina – Victorica 

Puerto de Frutos y Estaacion Fluvial 

Don Torcuato 

Casco Histórico 

Benavidez 

Delta 
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9.a.1 REGULARIZACION 

El área de Regularización de la Secretaría de Turismo del Municipio de Tigre tiene 

como objetivo brindar acompañamiento durante el proceso de habilitación de 

los establecimientos comerciales de rubro y subrubro turístico. Asimismo, 

proporciona un seguimiento al proceso hasta la habilitación efectiva del mismo 

aportando, posteriormente, los canales de distribución y promoción para 

quienes lo deseen. 

De igual manera realiza relevamientos periódicos, actividad en la cual se fomenta 

una comunicación bilateral entre los actores (establecimiento - Secretaria de 

Turismo) y se recolecta la información necesaria para posteriormente incluirlos 

en programas municipales, provinciales, regionales y nacionales. 

Cabe destacar que la información obtenida, a través de los respectivos 

relevamientos, es incorporada a una base de datos, gracias a la cual, el Municipio 

de Tigre conforma indicadores estadísticos capaces de medir, mejorar y conocer 

aún más la propuesta turística que se ofrece en sus circuitos turísticos, las 

localidades o el municipio en su conjunto. 

9.a.2 PREVENCIÓN CONTRA EL COVID-19 

Desde la Dirección de Circuitos Turísticos, en conjunto con la Dirección de 

Servicios Turísticos, se realizaron diversas capacitaciones a los prestadores del 

Municipio de Tigre con el fin de garantizar la correcta implementación de las 

medidas de prevención dispuestas por el Gobierno de la Nación y de la Provincia 

de Buenos Aires. 

Por otro lado, a partir de la Declaración Emergencia en la Industria Turística en 

manos del Honorable Concejo Deliberante de, el 14 de julio de 2020, se 

implementaron las herramientas necesarias para garantizar el sostenimiento de 

dichos prestadores en conjunto con las medidas sanitarias correspondientes 

para el correcto desarrollo de la actividad. Las mismas contemplaron: 

Protocolos de emergencia en caso de recibir o detectar un caso sospechoso de 

COVID-19. 

Protocolos de higienización y desinfección recomendados por la autoridad 

nacional competente. 
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Difusión de protocolos en espacios de gran afluencia turística, como asi también 

en transporte que los mismos puedan realizar. 

Seguimiento individual de cada prestador, buscando verificar el efectivo 

cumplimiento de los protocolos. 

Implementación de tótems sanitizantes en todas las dependencias públicas del 

Municipio a los fines de garantizar la constante higienización de quienes allí 

desempeñan funciones o transitan. 

Señalética que garantice el correcto uso de los elementos personales de 

bioseguridad, el distanciamiento social, la continua higienización de manos y 

objetos con solución a base de alcohol al 70%, etc. 

Medición de temperatura a través de termómetros infrarrojos en todas las 

dependencias de la Secretaria. 

Difusión de programas nacionales de turismo y sus correspondientes certificados 

de circulación.  

9.a.3 INTERVENCIONES EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA 

Accesibilidad 

Desde esta dirección se llevan a cabo relevamiento de circuitos y museos para 

evaluar ajustaste en materia de accesibilidad. En conjunto con las Delegaciones 

Municipales y la Agencia de Cultura se busca establecer los ajustes razonables en 

favor de implementar y/o incrementar la accesibilidad del entorno. Para ello se 

observan: 

Mejora de rampas y cruces a nivel 

Espacios de estacionamiento reservados 

Incorporación de baldosas podotáctiles 

Incorporación de alternativas para brindar información de manera inclusiva 

El asesoramiento lo realizará un especialista en la materia articulado con la 

Dirección General de Discapacidad y Políticas de Inclusión. 

Sustentabilidad 
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Desde esta dirección se llevan a cabo relevamiento de circuitos y museos, 

articulando con las Delegaciones Municipales y la Agencia de Cultura, para 

evaluar posibles ajustes a implementar en materia de sustentabilidad y cuidado 

del ambiente y patrimonio. 

Reemplazo de material de folletería por alternativa sustentable 

Eco-puntos 

Incorporación de plantas nativas y árboles autóctonos en parquización de 

espacios verdes 

Cartelería de sensibilización (uso racional del agua, arrojo de residuos) 

Creación de bicisendas 

Posibilidad de implementación de huertas comunitarias, en articulación con el 

programa Manos a la Tierra del Instituto Municipal de Alimentación Saludable 

(IMASN) 

Desarrollo de nuevos circuitos en el Delta para diversificar el público   

 

Identidad y promoción de circuitos 

En la totalidad de los circuitos turísticos se insta a llevar adelante una agenda de 

actividades culturales promoviendo la participación de artistas locales que 

generen valor al circuito y disfrute por parte de vecinos y visitantes. 

Asimismo, se generarán acciones de promoción de la conciencia ambiental y 

cuidado del patrimonio y espacios públicos. 

 

 

 

 

 

 



    

86 
 

9.b MICROCENTRO DE INTERPRETACIÓN 

La ciudad de Tigre se encuentra emplazada sobre un territorio de características 

biológicas y ecológicas específicas, cuyo aprovechamiento inteligente y 

cuidadoso es fundamental para el desarrollo sustentable de la comunidad. La 

preservación medioambiental es transversal en todas las decisiones que se 

toman desde esta Secretaria enfocadas tanto en los turistas como en los 

habitantes de nuestro territorio. 

En este sentido, se encuentra en marcha el proyecto del Microcentro de 

Interpretación, cuyo objetivo es la puesta en valor del patrimonio natural y 

cultural de nuestro municipio, con el fin de fomentar el conocimiento y la 

valorización de la diversidad ambiental, productiva y social de la región. Del 

mismo modo se contribuirá en la consolidación del sentido de pertenencia e 

identidad local a través de la difusión e incorporación de diversas 

manifestaciones culturales y socio – productivas propias de la zona, ya que se 

encuentra ubicado en la puerta de entrada hacia el Delta (Estación Fluvial de 

Tigre). 

Por otro lado, gracias a la incorporación de un Centro de Interpretación, se 

buscará profundizar los objetivos mencionados anteriormente mediante:   

Provisión de materiales de divulgación, proyección de videos, exposiciones 

permanentes e itinerantes, diseño de gigantografías alusivas 

La puesta a disposición de un espacio que permita ampliar el espectro de 

actividades de promoción cultural y educativas disponibles en nuestro Municipio 

a través de encuentros, eventos culturales, ferias, talleres, etc. 

La promoción de la actividad turística desde una óptica de turismo sostenible, 

como alternativa económica en la región. 

Aportar un hito turístico a los fines de aumentar la promoción de este estilo, 

tanto en el orden regional como municipal. Del mismo modo esta podrá 

complementarse con otros espacios culturales (museos, reservas, excursiones 

fluviales, etc.) y de difusión de la zona (emprendedores, locales comerciales, 

gastronómicos, etc.). 

El centro de Interpretación se comprenderá de cuatro áreas: 
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Reseña histórica general del Municipio de Tigre. 

Reseña histórica de la Estación Fluvial. 

Naturaleza. 

Cuidados al patrimonio antes, durante y después de la visita.  

 

9.c SERVICIOS TURÍSTICOS 

La secretaria de Turismo busca garantizar que los visitantes que arriben al distrito 

accedan a servicios confiables, de calidad y con una óptima experiencia. En 

consecuencia, continuamente se brindan capacitaciones gratuitas a los 

prestadores que se encuentran en el distrito a los fines de asegurar dichos 

objetivos. 

Algunas de las capacitaciones que brinda el área son: 

 Cursos de RCP y Primeros Auxilios. 

 Marketing Digital y Redes 

 Idiomas (Inglés y portugués) 

 Servicio de Cocina 

 Servicio de Salón 

 Front Office 

 Front Office y Housekeeping 

 Quejas y Reclamos Optimus 

 Producto y Comunicación 

 Cocina Vegana 

 Orientadores Turísticos 

 Servicio de Salón Integrado 

 Accesibilidad 

 

9.d TURISMO SOCIAL 

La dirección de Turismo Social tiene como objetivo principal el derecho social de 

los vecinos mediante el acceso a los atractivos turísticos de la ciudad. Fomentar  



    

88 
 

 

la recreación de los vecinos de Tigre; bajo el lema “nadie ama lo que no conoce” 

nos proponemos diseñar programas y actividades dirigidas a distintos grupos 

desde la primera infancia hasta vecinos de la tercera edad que fomenten la 

valoración y el cuidado de la ciudad para impulsar el sentimiento de orgullo de 

ser y vivir en un lugar increíble como Tigre, de ser Tigre. 

Nuestros pilares son: 

Identidad como base para afianzar el sentido de pertenencia de cada vecino con 

su ciudad; forjando así un lazo de conocimiento e identificación con sus orígenes 

e historia. 

Derechos Sociales como reconocimiento de algo que les pertenece; siendo los 

protagonistas de cada rincón de su ciudad para disfrutarla y redescubrirla. 

Patrimonio para descubrir, respetar y preservar para generaciones futuras; la 

historia, la cultura y la naturaleza como lugares de pertenencia que deben 

cuidarse y valorizarse para ser un legado para las generaciones venideras. 

Revalorización como forma de poner en valor nuestros atractivos; cada espacio 

de Tigre Continental e Insular tienen espacios turísticos culturales e históricos 

para ser descubiertos generando así atractivos turísticos para disfrutar. 

Recreación como forma de aprender a conocer sobre el partido de Tigre; 

actividades y paseos que generen un aprendizaje sobre nuestra ciudad, historia, 

cuidado del medio ambiente como valor agregado a un paseo recreativo y de 

disfrute para cada vecino. 

Nuestros programas constan, no solo de un entretenimiento turístico, sino que 

busca insertar al vecino en problemáticas actuales como: cuidados del ambiente, 

alimentación saludable, cuidado del patrimonio cultural, para ello contamos con 

distintas  herramientas como viandas saludables, compostaje durante el paseo y 

charlas educacionales y folletería que acompaña estas temáticas. 

Niños 

Dichos Programas apuntan a los grupos de niños de primera y segunda infancia 

tanto en el área  educacional como en Centros de Apoyo Alimenticios o 

Ludotecas de la Ciudad. 
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En el caso de los programas educativos, existe el programa “Soy Historia Soy 

Arte” en el cual se  visita un atractivo cultural de la ciudad donde al descubrir su 

historia y el acervo que contiene aprendan acerca del significado de Patrimonio; 

transformándose no solo en cuidadores si no en informantes de los atractivos de 

la ciudad. 

El programa “Soy tigre” donde los promotores de turismo  se acercan a  las 

escuelas invitándolos a descubrir su ciudad mediante una charla con información 

de la flora y la fauna, una breve explicación de la historia de Tigre, origen del 

nombre y primeros pobladores, el escudo de nuestra ciudad entre tantos otros 

temas importantes de Tigre Continental e Insular; disfrutaran también de 

imágenes de los atractivos culturales de Tigre, con la misión de que se sientan 

identificados y que los protejan para las generaciones futuras. Para finalizar la 

charla se hace una reflexión sobre el cuidado del medio ambiente mostrando 

objetos de la vida cotidiana y cuánto tiempo lleva su desintegración para que 

cada uno de ellos desde su lugar colaboren en el cuidado de la ciudad y un 

compostaje en vivo. 

Para las actividades con Merenderos o Ludotecas los niños son invitados a 

embarcar en una Lancha o catamarán  que los llevará a conocer el Delta 

descubriendo en clásico recorrido de los 5 ríos. Los programas incluyen bajas en 

distintos sitios recreacionales y culturales donde  además de ver los atractivos 

que este tiene, podrán vivenciar por medio de juegos, la flora, fauna e historia, 

haciendo hincapié durante todo el recorrido sobre el cuidado de la naturaleza y 

los espacios comunes. 

Adultos Mayores 

Nuestros programas están destinados a adultos mayores de distintas 

instituciones y áreas de todo el distrito, desde centros de jubilados hasta grupos 

de polideportivos. En dichos programas son invitados a realizar un paseo en 

lancha o catamarán con distintas bajadas como; una visita al Museo Sarmiento 

donde un guía especializado les contará sobre la Casa Museo, su historia, 

restauración y vida en el Delta. 

También contamos con el programa ”Abuelos al Descanso”  donde son invitados 

a disfrutar de una tarde en Isla el Descanso en donde se encontrarán con un lugar  
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que las llenara de sensaciones y sentimientos en una visita guiada en un paisaje 

único del Delta rodeado de esculturas y naturaleza. 

Vecinos 

El programa “Vecinos” consta de jornada  de disfrute en la cual distintos grupos 

embarcan hacia un recreo en el Delta. Durante la recreación compartirán un 

almuerzo y una merienda; y realizarán distintas actividades entre las cuales se 

encuentran deportes, baile, caminatas, etc. 

Mujeres 

Los programas se encuentran orientados a grupos de mujeres, se trata de realizar 

un Paseo guiado en Catamaran, abordando distintas temáticas sobre historia, 

patrimonio natural y cultural, alimentación y huerta, cursos y capacitaciones que 

brinda el Municipio. 

Discapacidad 

Los programas constan de visitas a las Escuelas Especiales del Partido de Tigre 

donde se brindará una charla con información de la flora y la fauna, una breve 

explicación de la historia de Tigre, origen del nombre y primeros pobladores, el 

escudo de nuestra ciudad, entre tantos otros temas importantes tanto de 

continente como de las islas; disfrutaran también de imágenes de los atractivos 

culturales. Para finalizar la charla se hace una reflexión sobre el cuidado del 

ambiente mostrando objetos de la vida cotidiana y cuánto tiempo lleva su 

desintegración para que cada uno de ellos desde su lugar colaboren en el cuidado 

de la ciudad y un compostaje en vivo. 

Los programas incluyen también un paseo en catamarán donde vivenciar los 

contenidos expuestos en la charla, de la mano de guías locales. 

 

9.d.1 Programas y actividades durante la pandemia de COVID-19 

Con motivo de la pandemia, se buscó el modo de continuar brindando el 

contenido y las actividades según la fase transitada y la disponibilidad que la 

misma nos permitió en los grupos etarios. 



    

91 
 

 

 

 Paseos Fluviales 

Se realizaron excursiones respetando las cantidades y los distanciamientos 

sociales, como así también la correspondiente sanitización de manos y control 

de temperatura con la llegada de cada grupo. 

 Programas con contenido Virtual 

Con el fin de continuar brindando el contenido del “Programa Ser Tigre” se 

coordinó con el Área de Educación del Municipio la difusión semanal en las redes 

sociales de placas virtuales con datos sobre nuestra Ciudad, su historia, flora, 

fauna y atractivos con el fin de llegar a los vecinos y puedan así conocer un poco 

más sobre su ciudad.     
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9.d.2 Nuestra propuesta a futuro. Temporada 2022 

1. Adolescentes 

Los Programas proyectados hacia adolescentes tigrenses apuntan a que 

adquieran conocimiento de las diferentes actividades turísticas ofrecidas en el 

partido. Acercan al joven vecino al disfrute de kayakismo, visitas guiadas a 

reservas naturales, excursiones en embarcación, deportes en altura y jornadas 

educativas en establecimientos gastronómicos y culturales. 

Estas propuestas son de enseñanza lúdica, en la cual se abordarán temáticas 

referidas al patrimonio cultural y natural, y los procesos productivos de los 

prestadores turísticos. Además cuentan con tiempos de reflexión al finalizar las 

actividades y una merienda saludable. 

2. Diversidad 

La propuesta de los programas “Igualdad Navegando” y “Círculo de Igualdad” va 

enmarcada en trabajar en el marco del turismo responsable entendido como un 

movimiento social. Las mismas proponen realizar paseos guiados en 

embarcaciones con bajada en sitios culturales y recreacionales, donde además 

de informar sobre las virtudes y patrimonios de nuestra Ciudad y Delta, se invite 

a reflexionar sobre los derechos ganados y experiencias propias.    

Clubes de Barrio 

 Invitamos a los distintos agentes deportivos a realizar la experiencia de recorrer 

en embarcación nuestro Delta, durante el cual podrán conocer e informarse 

respecto a la historia, flora, fauna y atractivos que observarán en la excursión. La 

actividad incluye una bajada en uno de los recreos que se encuentran en las islas 

donde se brindará una charla de reflexión. 

Sorteo Turismo Local 

El mismo está destinado a grupos de vecinos de las diferentes localidades del 

distrito, seleccionando una por sorteo. Invitamos a participar del mismo, a través 

de las redes sociales, subiendo fotos de sitios turísticos preferidos por el público. 

Se sortearán 150 premios en paseos por el Delta. 
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9.e TURISMO SUSTENTABLE 

La Secretaría de Turismo considera al turismo sostenible y sustentable como un 

eje fundamental para el correcto desarrollo de la actividad reduciendo al máximo 

sus impactos. En consecuencia, se lleva a cabo la continua articulación entre las 

áreas de esta Secretaría, la Dirección General de Gestión Ambiental, la Agencia 

de Hábitat y Economía Popular, el Consejo Asesor Permanente Isleño (CAPI), 

entre otros, a través de los cuales se proponen mesas de trabajo en conjunto con 

la totalidad de los actores que participan en la prestación de servicios turísticos. 

A través de dichas reuniones se abordan variadas temáticas, tales como: 

Atención al ciudadano sobre cuestiones que estén relacionadas con la 

preservación del ambiente, asesoría técnica a proyectos que requieren de un 

impulso conjunto al interés privado, censos productivos, informes de seguridad 

ambiental, análisis de riesgos ambientales, desarrollo de Políticas Ambientales, 

inspecciones de actividades turísticas y no turísticas en la zona de islas, reuniones 

periódicas con las distintas administraciones, y protocolos de actuación sobre 

determinadas materias (industrias, agua, ganado...etc.), entre otros. 

Por otro lado, cabe destacar que la Secretaría de Turismo del Municipio de Tigre 

a través de la Dirección de Circuitos Turísticos lleva a cabo relevamientos tanto 

de los circuitos turísticos presentes en el municipio como así también de los 

museos que allí se encuentran. Del mismo modo y a través de la articulación con 

las Delegaciones Municipales y la Subsecretaría de Cultura se evalúan posibles 

ajustes a implementar en materia de sustentabilidad, cuidado del ambiente y 

patrimonio.  Algunos ejemplos de ello son: 

 Reemplazo de folletería actual por alternativa sustentable 

 Eco-puntos de reciclado de residuos 

 Incorporación de plantas nativas y árboles autóctonos en parquización de 

espacios verdes 

 Cartelería de sensibilización (uso racional del agua, separación de residuos) 

 Creación de bicisendas 
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 Posibilidad de implementación de huertas comunitarias, en articulación con el 

programa Manos a la Tierra del Instituto Municipal de Alimentación Saludable 

(IMASN) 

En un mismo sentido, la Dirección de Turismo Social posee como objetivo 

principal garantizar que todos sus vecinos y vecinas tengan acceso a disfrutar de 

los atractivos turísticos que posee el partido. Bajo el lema “nadie ama lo que no 

conoce” la Secretaría se propone diseñar programas y actividades dirigidas a 

distintos grupos que van desde la primera infancia hasta vecinos de la tercera 

edad, que fomenten la valoración y el cuidado de la ciudad para impulsar el 

sentimiento de orgullo de ser y vivir en un lugar único cómo Tigre. 

Es por ello que algunos de los valores a destacar son: 

La recreación como método para conocer las características del partido de Tigre 

por medio de actividades y paseos que generen un aprendizaje sobre nuestra 

ciudad, su historia y la importancia del cuidado del ambiente como valor 

agregado a un paseo recreativo y de disfrute para cada vecino. 

La concientización de los vecinos sobre la importancia de la reducción de 

residuos a través de la utilización de composteras orgánicas durante todas las 

actividades que realiza la Secretaría. 

Tanto la incorporación de viandas saludables durante cada una de las actividades 

con el fin de concientizar sobre una alimentación responsable, como así también 

la sensibilización acerca de la disposición final de los residuos ya sean orgánicos, 

reciclables o que pueden ser depositados en botellas “de amor” (utilizadas para 

construcciones de tipo sustentables). 

Por parte de la Dirección de Servicios Turísticos se pueden mencionar distintas 

acciones llevadas a cabo como la capacitación a los prestadores de los diferentes 

rubros que componen al sector turístico del distrito en relación a la 

sensibilización y concientización sobre prácticas que ayuden a preservar al 

ambiente y a un ecosistema tan importante como lo es el Delta. En este sentido 

hoy en día son numerosos los establecimientos que adoptaron diversas prácticas 

tales como: 

La separación de aceite por parte de prestadores gastronómicos. 

La separación de residuos orgánicos, papel, cartón y plástico. 
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La presencia de huertas orgánicas que sirven como fuente de ingredientes para 

los platos de dichos establecimientos. 

El acopio de agua de lluvia y su posterior utilización para el riego de plantas. 

La implementación de paneles solares como fuente de energía. 
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10.MUSEOS Y CENTROS CULTURALES 

Los museos de nuestro distrito son custodios de bienes representativos del patrimonio 

cultural local y de la Nación. Tenemos bajo nuestra responsabilidad la protección, 

conservación y desarrollo de los museos existentes y la adopción de incentivos para la 

creación de programas que promuevan experiencias novedosas en torno a la colección 

y la apropiación de la misma por parte de los visitantes. 

A partir de la concepción de los museos como lugares que, por excelencia, son 

escenarios de construcción de relatos del distrito, del país y de memoria colectiva, como 

espacios dinámicos de encuentro en torno a la recopilación, preservación y difusión del 

patrimonio cultural, nuestra gestión procura el fortalecimiento de estas entidades. 
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Recuperamos “Villa Carmen”, un edificio histórico y emblemático de la ciudad de Tigre, 

que fue puesto en valor como la nueva Casa de las Culturas, y construimos el Fórum 

Cultural en Benavídez, con un teatro municipal con capacidad para 270 espectadores, 

que nos permite ampliar y descentralizar el acceso de nuestros vecinos a las propuestas 

culturales. 

  

10.a MUSEO DE ARTE TIGRE 

Auténtica joya cultural del distrito, el Museo de Arte Tigre (MAT) ocupa un 

espléndido edificio que fue la sede del antiguo Tigre Club y que fue reciclado bajo 

los más altos principios de la museología moderna. 

El MAT exhibe en forma permanente una excelente colección de arte argentino 

de fines del siglo XIX y principios del XX y, además, realiza muestras temporarias. 

En los últimos años, ha incorporado nuevas obras de arte a su colección 

fundacional, mayoritariamente de artistas argentinos comprendidos entre fines 

del siglo XIX y mediados del XX, para resaltar expresiones de carácter figurativo 

que reflejan con claridad imágenes relativas a tipos y costumbres de nuestro país 

y de las comunidades que forjaron la Argentina. 

 

 

 

 

10.b TALLERES DE CAPACITACIÓN ARTÍSTICA 
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En toda la extensión del partido, año a año cobra fuerza la labor de los Talleres 

de Capacitación Artística. En el marco de la concepción de educación 

permanente, como derecho de todos los miembros de la comunidad, esta oferta 

de educación no formal propicia la participación a través de diferentes 

manifestaciones culturales en el área artística: música, danza, plástica, 

artesanías, teatro y circo, entre otras. 

Con un claro compromiso de inclusión social, a partir de las necesidades e 

intereses de los vecinos, descentralizamos la oferta de capacitación artística para 

que todos cuenten con alternativas cercanas. La propuesta se direcciona a 

desarrollar instancias de integración social que satisfagan las demandas 

culturales de cada localidad del distrito. 

Los talleres son gratuitos, abiertos a la comunidad, con horarios diurnos, 

vespertinos y nocturnos y sin requisitos previos de formación. Se realizan en 

instituciones de la comunidad, delegaciones municipales y polideportivos, entre 

otros, y están destinados a niños, jóvenes, adultos, adultos mayores y personas 

con discapacidad. 

Algunos de los talleres incluyen ajedrez, canto, guitarra, folklore, piano, violín, 

teatro, dibujo, arte textil, porcelana en frío y muchas otras prácticas artísticas. 

10.c ORQUESTAS INFANTILES JUVENILES 

El Programa Municipal de Orquestas Infantiles y Juveniles, nacido en 2009, es un 

proyecto educativo cultural comunitario que ofrece acceso al aprendizaje 

musical a sectores sociales tradicionalmente alejados de esa posibilidad. Está  

compuesto por 7 orquestas barriales de diferente tipo y composición pero que 

persiguen y representan los mismos objetivos musicales y comunitarios. 

Aspiramos a que la participación en una orquesta se constituya en una 

experiencia educativa cultural y social, no solo en cuanto a la formación musical 

de los niños sino que, además, promueva una intervención positiva en la 

comunidad. El programa aborda la educación musical desde un enfoque social y 

artístico. 

Los resultados han sido ejemplares tanto en la producción musical como en la 

intervención social. La elaboración de los elementos técnicos necesarios para la 
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confección del repertorio y la propia actividad promueve la construcción de 

sentido y pertenencia a la orquesta, a la comunidad y al distrito. 

 Orquesta y Camerata de Cuerdas de Rincón del Milberg. 

 Orquesta de Música Popular Latinoamericana Ricardo Carpani de Ricardo 

Rojas 

 Orquesta y Camerata de Cuerdas de Benavídez 

 Orquesta de Música Popular Latinoamericana de Baires-Bancalari. 

 Orquesta de Música Popular del Delta 

 Orquesta de Cuerdas del Barrio Almirante Brown en Tigre Sur 

 Orquesta de Música Popular Latinoamericana de Troncos del Talar. 

10.d FONDO MUNICIPAL DE LAS ARTES  

Es un programa municipal que otorga subsidios a los artistas locales, con el 

objetivo de fomentar, estimular, y promover la diversidad e identidad cultural 

del arte local. 

Este programa totalmente innovador, fue creado por la Ordenanza 3122/2010 

otorgándose de forma anual a vecinos y vecinas del distrito. 

El Municipio de Tigre es uno de los pioneros en brindar este tipo de subsidio a 

nivel nacional. En el  último año, el subsidio local ha beneficiado más de 120 

proyectos. 

Cada postulación es evaluada por un Jurado de personalidades destacadas en 

cada una de las disciplinas: Literatura, Música, Artes Visuales. Artes Escénicas, 

Artes Audiovisuales, Espacios Culturales, Patrimonio y Becas. 

 

10.e RED DE ARTISTAS 

El Municipio de Tigre ofrece a los artistas locales una plataforma digital que tiene 

como propósito reunir y mostrar el trabajo artístico de todo el distrito, 

democratizando la información, el acceso y la visibilización de los proyectos por 

disciplina y/o por localidad. 

Nos proponemos, también, poner en contacto a los artistas mediante distintas 

iniciativas que convoquen al encuentro para generar proyectos en común y el 

debate sobre las artes. 
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Como parte de este programa, realizamos un relevo de espacios culturales, 

bibliotecas populares, salas de ensayo, radios locales, estudio de grabación, 

teatros, museos, talleres de artistas visuales y entidades intermedias en donde 

se dictan talleres de capacitación artística de la Subsecretaría de Cultura, 

canalizando esta información en el mapa cultural del distrito. 

10.f ARTE INCLUSIVO 

El Programa de Arte Inclusivo, nacido en 2010, es un proyecto cultural que ofrece 

el acceso a las distintas herramientas artísticas y está destinado a personas con 

y sin discapacidad. Lo componen talleres de teatro, danza, cine, fotografía, 

reciclado, huerta, folclore, stop motion, maquillaje, vestuario, radio, pintura y 

dibujo, que son dictados en los diferentes barrios del municipio. 

Nos proponemos a través del arte, herramienta portadora de goce y disfrute, 

que el aprendiz manipule los diferentes materiales y sentimientos (objetos, 

instrumentos, sensaciones, etc.) que lo conectan con su medio cotidiano, que el 

proceso del hecho creativo le permita explorar y afianzar la confianza, en un 

campo libre, y que sea protagonista de su propia creación. 

El proceso está planteado desde la importancia del grupo como aporte y soporte 

de cada individuo, y permite al individuo alcanzar metas y generar su propio arte, 

experimentando sus propios errores, logrando sus propias conquistas e 

intensificando el deseo de proyectarlas a lo colectivo, al bien común. 

Cada día más participantes y sus familias nos acompañan en este camino de 

construcción cultural. 
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11. GESTION AMBIENTAL 
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11.a SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

 

La sostenibilidad ambiental en el Municipio está concebida para el logro de la 

Inclusión Social y el desarrollo. 

Tigre cuenta con 460 ha de áreas verdes propias y 140 ha de áreas como plazas 

y paseos destinadas al esparcimiento de los vecinos y turistas. 

Las islas del Delta de Tigre están comprendidas dentro del Delta Inferior del 

Paraná, tienen una superficie de 220 Km2, y representan alrededor del 60 % de 

la superficie total del partido de Tigre. Las islas forman un reservorio de vida 

animal y vegetal a escasa distancia de una de las mayores áreas metropolitanas 

de América. Es un importante proveedor de servicios ambientales, es decir, de 

aquellos beneficios que se derivan de los ecosistemas como por ejemplo la 

provisión de agua de calidad, la regulación hídrica, la captura de carbono y la 

polinización de especies. 

Esquema temático 

11.a.1 PROGRAMAS 
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11.a.1 FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE INDUSTRIAS 

En el marco de la Ley 11459, todos los establecimientos industriales radicados  y 

por radicarse en el Partido, deben contar con el Certificado de Aptitud Ambiental 

(CAA) como requisito obligatorio indispensable para que las autoridades 

municipales puedan conceder, las correspondientes habilitaciones industriales. 

Al municipio le compete otorgar los Certificados de Aptitud Ambiental para 

establecimientos industriales de Primera y Segunda Categoría, siendo el 

Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible la autoridad de aplicación 

para las industrias de Tercera categoría. 

Los Certificados se expiden previa evaluación ambiental y de su impacto en la  la 

salud, seguridad y bienes del personal y población circundante. 

Para ello, las empresas de SEGUNDA CATEGORÍA entendidos como: “aquellos 

establecimientos que se consideran incómodos porque su funcionamiento 

constituye una molestia para la salubridad e higiene de la población u ocasiona 

daños a los bienes materiales y al medio ambiente”,  para la obtención del CAA 

deben demostrar un buen desempeño ambiental iniciando un expediente de 

categorización en el municipio acompañado de un Estudio de impacto ambiental 

firmado por profesional matriculado. Que incluya los siguientes aspectos: 

(Descripción del Medio Ambiente Físico, Socioeconómico y de Infraestructura. 

Detallar para el área de influencia del proyecto. Memoria descriptiva de la 

actividad y detalle de materiales depositados. Indicar ubicación, forma de 

almacenamiento, cantidades y condiciones de seguridad para su 

almacenamiento. Dotación de personal, clasificado por actividades, y horarios, 

superficie total y construida, listado de máquinas y equipos. Caracterización y 

tratamiento de los residuos sólidos, semisólidos. Caracterización y tratamiento 

de efluentes líquidos. Caracterización de efluentes gaseosos. Croquis del 

establecimiento, indicando sectores de almacenamiento, depósito de residuos, 

áreas de servicio, instalaciones de incendio, etc. Diagrama de flujo. Indicar 

ingresos y egresos al predio. Conclusiones respecto del encuadre legal y el 

cumplimiento de la normativa ambiental específica para cada caso, por parte del 

establecimiento.Medidas de mitigación previstas. Cronograma de Correcciones 

y/o Adecuaciones (si correspondiera). Plan de emergencia). 
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Los establecimientos de PRIMERA CATEGORÍA, entendidos como: “aquellos 

establecimientos que se consideran inocuos porque su funcionamiento no 

constituye riesgo o molestia a la seguridad, salubridad o higiene de la población, 

ni ocasiona daños a sus bienes materiales ni al medio ambiente”, para la 

obtención del CAA, deben dar inicio también a un expediente de categorización 

acompañado de una Memoria Técnica Descriptiva conforme a lo establecido por 

el Decreto municipal 505/97. 

En ambos establecimientos, se verifica además que los establecimientos 

cumplan los siguientes requisitos independientemente de la categoría que sean: 

-Estudio de Carga de Fuego – Dec.351/79 

-Medición de la puesta a tierra y continuidad de las masas 

-Documentación sobre Control de Planta de Tratamiento de Efluentes Líquido – 

Dec.895/20 

-Plan de Contingencia, firmado por profesional competente, siendo su 

implementación responsabilidad absoluta del titular de la actividad. - Art.187, 

Art.145 - Dec.351/79 

-Permisos ante la Autoridad del Agua de la Provincia de Buenos Aires (aptitud 

hidráulica, permiso de vuelco, permiso de explotación del recurso hídrico) 

-Adecuada gestión de barros cloacales para empresas que no cuenten con 

plantas de tratamiento, ni conexión a red cloacal, mediante la presentación de 

certificados de transporte y descarga en sitios habilitados por organismos 

competentes. 

-Adecuada gestión de los residuos industriales especiales, acreditando 

inscripción como generador de residuos especiales – Art.8 Ley 11720, 

presentando la declaración Jurada presentada ante el OPDS (periodo año 

vencido) –Ley 11720- Dec.806/97 y los manifiestos de transporte, Certificados 

tratamiento y Disposición final de residuos especiales  – Ley 11720 – Dec.806/97. 

Acreditando también condiciones adecuadas de almacenamiento de residuos 

especiales - Res.592/00. 
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-Actas de verificación de Aparatos Sometidos a Presión (ASP), ingresadas en el 

OPDS vigentes, con su correspondiente Formulario F y habilitación de ASP – 

Res.231/96 – Res.1126/07 

-Si el establecimiento cuenta con instalaciones de amoníaco, deberá presentar 

Auditoría de seguridad de instalaciones Res.231/96 – Res.1126/07 y contar con 

planes de emergencia. 

-En relación a las emisiones gaseosas, se solicita a los establecimientos presentar 

Licencia de emisiones gaseosas a la atmósfera vigente. Decreto 1074/2018. 

-Correcta gestión de los residuos industriales no especiales, acreditando 

autorización de descarga en el CEAMSE de residuos, manifiestos de transporte y 

certificados de disposición final de residuos y Plan de Gestión para aquellos 

establecimientos considerados como grandes generadores. 

-Acreditar mediante auditorías y certificados correspondientes seguridad de 

almacenaje de GLP, hermeticidad de tanques subterráneos y aéreos. 

-Medición de contaminantes en ambiente laboral - Dec.351/79 y Resolución 

861/15 

-Estudio ruidos molestos en el vecindario. 

LOGROS 

La Dirección General de Gestión Ambiental, cuenta con un total de 706 

expedientes de categorización de industrias. Desde el año 2019 al día de la fecha, 

se han realizado las siguientes acciones: 

Se han analizado y revisado un total de 621 expedientes y se los ha notificado a 

los establecimientos industriales a dar cumplimiento a los requisitos ambientales 

antes mencionados para la obtención del CAA. Quedando por tratar un total de 

85 expedientes de industrias. 

Un 25% de los establecimientos han obtenido el CAA. 

Se ha confeccionado una base de datos con información relevante de cada 

establecimiento, la cual se actualiza diariamente. 
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Se han georreferenciado cerca de 400 establecimientos. Para ello se ha 

confeccionado una capa de puntos que cuenta con información sobre el rubro 

del establecimiento y la categoría. 

En relación a capacitaciones, se ha realizado la primera Jornada de Industrias 

Sustentables con el fin de compartir experiencias sustentables de las industrias 

de Tigre. Asimismo desde distintas áreas gubernamentales se ha brindado 

información sobre la gestión ambiental del municipio asociado a las industrias, 

en virtud del Certificado de Aptitud  Ambiental y del buen desempeño ambiental 

esperado (plantas de tratamiento de efluentes, gestión de residuos,  nuevo 

sistema web de clasificación de industrias, Decreto 531/19 de la Ley 11459 y 

Certificados de Aptitud Ambiental emitidos por el Municipio, etc.) y sobre 

políticas públicas impulsadas para el fortalecimiento del sector industrial en el 

marco de la sostenibilidad. También se han desarrollado capacitaciones sobre el 

Control del Funcionamiento de las Plantas de Tratamiento de Efluentes Líquidos 

para personal municipal, con el fin de realizar una correcta fiscalización de las 

plantas. 

METAS 2021-2022 

Analizar y notificar al 100% de los establecimientos industriales que cuentan con 

expediente de categorización. 

Lograr que 48 establecimientos industriales más cuenten con los Certificados de 

Aptitud Ambiental. 

Impulsar un programa de “Sellos Verdes” para aquellos establecimientos que 

implementen iniciativas sustentables en la empresa, independientemente del 

buen desempeño y cumplimiento de la normativa ambiental vigente. 

METAS 2030 

Otorgar al 100% de establecimientos industriales los Certificados de Aptitud 

Ambiental. 

Contar con un 30% de establecimientos industriales con “Sello Verde”. 
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11.a.2 FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE EMPRENDIMIENTOS URBANISTICOS, 

LOGISTICAS Y DEPOSITOS 

Conforme a lo establecido en la Ley Provincial 11723, todos los proyectos 

consistentes en la realización de obras o actividades que produzcan o sean 

susceptibles de producir algún efecto negativo al ambiente de la Provincia de 

Buenos Aires y/o sus recursos naturales, deberán obtener una DECLARACIÓN DE 

IMPACTO AMBIENTAL expedida por la autoridad ambiental provincial o 

municipal según las categorías que establezca la reglamentación de acuerdo a la 

enumeración enunciativa incorporada en el anexo II de la presente ley.  Desde la 

DGGA se solicita a los nuevos proyectos ya sean emprendimientos urbanísticos, 

depósitos, logísticas, estaciones de servicio, etc, presenten una Evaluación de 

Impacto Ambiental. 

Asimismo se solicita dar cumplimiento a otros requisitos ambientales sobre: 

 Cesión de espacios circulatorios, verdes, libres y públicos. 

 Aprobación de obras hidráulicas. 

 Mantenimiento y control de lagunas internas si las hubiera. 

 Resoluciones provinciales para urbanizaciones. 

 Estudios arqueológicos. 

En lo que respecta a provisión de servicios, deberá adjuntar constancias de 

conexión a servicios públicos de agua potable y cloacas, o bien los permisos de 

vuelco y explotación del recurso hídrico subterráneo/superficial ante la 

Autoridad del Agua de la Provincia. 

Estudio hidrogeológico, indicando la ubicación de los freáticos. Monitoreos. 

Cumplir con los requisitos establecidos en el Decreto Municipal 895/20 de 

control y funcionamiento de Plantas de tratamiento de efluentes. 

La DGGA cuenta con 50 expedientes de emprendimientos urbanísticos, de los 

cuales 21 cuentan con Declaración de Impacto Ambiental. Y 47 expedientes 

correspondientes a depósitos, logísticas, proyectos de conexión a servicios de 

agua y cloacas, de estos proyectos 16 cuentan con DIA. 
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LOGROS 

 Se han analizado la totalidad de expedientes y se los ha notificado para 

dar cumplimiento a los requisitos ambientales antes mencionados para 

la obtención de la DIA. 

 Se ha conformado una base de datos con información relevante de cada 

establecimiento/emprendimiento urbanístico 

 Se ha incluido entre los requisitos la presentación de planes de 

parquización con especies nativas. 

 Se ha incluido como requisito la incorporación de compensaciones 

ambientales, presentando proyectos que dispongan de áreas de 

preservación para la conservación de flora y fauna. 

METAS 2021-2022 

Impulsar la regularización de la situación de los emprendimientos urbanísticos y 

demás proyectos en un 60% a los emprendimientos urbanísticos. 

METAS 2030 

Regularizar la situación de los emprendimientos urbanísticos y demás proyectos 

en un 80% a los emprendimientos urbanísticos. 

11.a.3. PLAN DE MANEJO DEL DELTA DE TIGRE 

El año 2013, el HCD (Honorable Consejo Deliberante) de Tigre sanciona el Plan 

de Manejo del Delta de Tigre, el Código de Zonificación y la Normativa de 

Construcciones para el Delta de Tigre. Tal como lo establece la propia normativa, 

su función es la de trazar los criterios y estrategias centrales de ordenamiento 

ambiental del territorio, constituyéndose en un instrumento indispensable para 

gestionar el desarrollo sustentable del área insular. Está formulado como una 

herramienta de gestión técnicamente sólida, realista y flexible. Se presenta como 

un instrumento orientador del desarrollo del área, exponiendo sus lineamientos 

generales, objetivos, programas y proyectos para el período 2013/2018. 

Corresponde precisar que el objetivo general del Plan consiste en equilibrar el 

proceso de ocupación territorial de la Localidad Delta de Tigre con la 

preservación de los procesos naturales que actualmente se desarrollan en dicho 

territorio, destacando el valor estratégico del Delta para el Municipio de Tigre y 

toda la eco región. En este sentido, el Plan hace foco en el adecuado manejo del  
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sistema de humedales y sus servicios eco sistémicos: su importancia para 

asegurar la calidad de las aguas, su función determinante de la estructura 

geomorfológica del suelo isleño, su incuestionable determinación del paisaje y 

su incidencia en la conformación de la biodiversidad. Asimismo, el Plan procura 

identificar, proteger y promover las actividades que tiendan al desarrollo 

sustentable del área, adecuando la dinámica entre las actividades turísticas y 

recreativas con la necesaria protección ambiental del ecosistema isleño, la 

formulación de lineamientos que orienten las políticas del Municipio para el 

sector, proponiendo distintos instrumentos y acciones y el ordenamiento de las 

formas de ocupación del territorio isleño a partir del reconocimiento y respeto 

de las lógicas propias de su cultura local, en función de la capacidad soporte de 

su sustrato físico como medida para mejorar las condiciones de vida y bienestar 

de sus residentes y visitantes actuales y futuros. 

Para ver más información:  

http://servicios.tigre.gov.ar/digesto/index.php?option=com_content&view=arti

cle&id=636:- boletin-oficial-679&catid=41:boletin-ultimo&Itemid=235 

Para el cumplimiento de lo establecido en la mencionada Norma, fue creado el 

Observatorio Ambiental del Delta, que en conjunto con la Fundación Azara 

cumplen los objetivos del Plan. 

El Municipio ha firmado convenio con la Fundación Azara, que gestiona la 

reserva, para el desarrollo de acciones conjuntas de intercambio y cooperación 

técnica para investigación, educación, conservación y gestión del patrimonio 

natural y cultural del partido de Tigre. En la reserva Delta Terra, a través de este 

convenio, tiene asiento el Observatorio Ambiental del Delta ya mencionado. 

Delta Terra trabaja en el Observatorio Ambiental del Delta, que es parte de su 

plan de manejo como política pública. Dentro de este observatorio, se hacen 

investigaciones y relevamientos de biodiversidad; y además se divulga la 

información ambiental entre científicos, profesionales y Ongs. Durante los 

estudios realizados en el año 2015, se registró información que sirvió para 

actualizar información sobre la biodiversidad en las islas del distrito. Luego de la 

primera observación, (se realizan dos o más) surgieron novedades muy 

interesantes como el hallazgo de especies de peces que no se habían registrado 

en la zona y esto permitió que se difundieran trabajos científicos. Este  

 

http://servicios.tigre.gov.ar/digesto/index.php?option=com_content&view=article&id=636:-
http://servicios.tigre.gov.ar/digesto/index.php?option=com_content&view=article&id=636:-
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mecanismo sirve para determinar la riqueza y abundancia de peces, aves y 

mamíferos en el Delta de Tigre. 

Al mismo tiempo se realizan relevamientos de comunidades de vegetación. 

Mensualmente se realiza un monitoreo de biodiversidad sobre flora y fauna. 

Asimismo, se realiza el rescate y recuperación de la fauna silvestre, 

asesoramiento general en materia de investigación y conservación de la 

biodiversidad y la publicación de material informativo. La reserva Delta Terra es 

un emprendimiento privado. 

El Municipio no cuenta con Paisajes protegidos de interés provincial. 

Asimismo, son varias las ONGs que articulan con el Municipio como el 

Movimiento Agua y Juventud, la Fundación Vida Silvestre y la Cooperativa 

Creando Conciencia. 

 

LOGROS 

El Plan de Manejo del Delta de Tigre, es la expresión sistemática de la política 

socio territorial y ambiental  del gobierno municipal para con el Delta, 

considerando al municipio como orientador/promotor/regulador y a los 

individuos junto a la comunidad, como principales constructores del territorio 

isleño. 

A partir del año 2019, El Municipio de Tigre conforma la Dirección General del 

Plan de Manejo del Delta y el Consejo Asesor Permanente Isleño.  Desde su  
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creación, se conformó un grupo de trabajo integrado por un Director General, 

dos Inspectores Ambientales y su objetivo principal establecido  ha sido el de 

velar por el cumplimiento de los principios rectores de la vigente ordenanza N° 

3343/13 (Plan de Manejo Integral del Delta) como también fijar  pautas y 

estrategias de ordenamiento territorial con el objeto de  cuidado ambiental. 

A raíz de la crisis desatada por la pandemia del COVID ´19, el vínculo estrecho 

con la comunidad isleña, obligó a esta Dirección a articular con  otras áreas del 

gobierno municipal para poder atender las necesidades de la población isleña, 

por lo que las metas definidas para el año 2020 se ampliaron para atender 

problemáticas relacionadas con la salud, la provisión de agua y alimentos.   

Asimismo, se continuaron abordando los objetivos de cuidado ambiental  como 

por ejemplo la protección del frente de avance del delta, zona reconocida por la 

vigente ordenanza del Plan de Manejo del Delta como zona de reserva 

ambiental; y monitoreos y seguimientos en relación a la floración de 

cianobacterias. A tales efectos, en relación al frente de avance, se realizaron 

contravenciones, multas, clausuras,  remoción de muelles, como también 

acciones judiciales por el daño ambiental ocasionado. Y con respecto a las 

cianobacterias, floración registrada durante el último trimestre del año 2020 y 

los primeros meses del 2021, motivó a esta dirección abordar la problemática en 

conjunto con otros organismos del estado desarrollando monitoreos y 

muestreos de agua semanales, como también el desarrollo  de campañas de 

concientización y promoción de estrategias para acopio seguro de agua de uso 

residencial en islas. 

Reconociendo que la comunidad isleña es uno de los principales actores para el 

desarrollo local, la Dirección del Plan de Manejo trabaja de manera articulada 

con el Consejo Asesor  Permanente Isleño;  consejo creado mediante decreto por 

el ejecutivo municipal, donde se abordan  problemáticas que tiene el Delta en lo 

relacionado a la salud, el transporte, la producción, el trabajo, la  cultura y el 

turismo. 

La vigente ordenanza se encuentra estructurada en 5 Capítulos, los cuales 

abordan los principales argumentos y preceptos rectores del plan: el modelo 

proyectual del territorio isleño, los principales programas y proyectos sectoriales 

destinados a fortalecer el modelo en materia ambiental, de infraestructura, 

turismo, producción sustentable, movilidad y vivienda. 
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METAS 2021 - 2022 

Se  compromete a seguir atendiendo las demandas que surjan en la comunidad 

frente a la crisis del COVID 19,  como así también se fijó la meta de lograr la 

convalidación de la Ordenanza Nro. 3344/13 sobre “Código de Zonificación del 

Partido de Tigre”, ordenamiento territorial particularizado para la Localidad del 

Delta de Tigre. Así mismo esta Dirección promoverá la creación del Vivero 

Municipal y el Centro de Monitoreo Ambiental en territorio isleño abordando el 

eje estratégico de Protección del Humedal. 

METAS 2030 

Estableciendo una proyección a 10 años, esta Dirección del Plan de Manejo del 

Delta  prevé seguir abordando los objetivos establecidos en la Ordenanza 

3343/13 en donde se encuentran establecidas las líneas prioritarias para  su 

materialización mediante estrategias y proyectos concretos: 

Consolidación de una estructura de monitoreo y regulación de las prácticas que 

antropizan el territorio en función de garantizar el objetivo principal del Plan de 

Manejo relativo a la protección del ecosistema de los humedales, de acuerdo con 

los principios de: insularidad; transparencia hidráulica; biodiversidad y 

sustentabilidad. Pleno funcionamiento del Centro de Interpretación de 

Humedales como espacio de investigación, gestión y divulgación de prácticas 

ejemplares. 

Fortalecimiento de los espacios participativos de la comunidad isleña y su poder 

vinculante en los temas que atañen al territorio y aquellos que hacen al 

cumplimiento del Plan de Manejo como un paradigma de integración equilibrada 

de la comunidad y el ambiente. Regularidad de las vías de diálogo vinculante del 

CAPI (Consejo Asesor Permanente Isleño) con las secretarías municipales. 

Creación de una Secretaría de Islas que aborde las temáticas y políticas públicas 

específicas del territorio. Apoyo logístico y diálogo permanente con los espacios 

vecinales y organizaciones que demuestren voluntad de participación. 

Vigencia de la normativa de ordenamiento territorial (Ordenanza 3344/13) y 

estructura de trabajo y equipamiento acorde para su implementación. Establecer 

zonas de reserva en todos los centros de isla que no han sido antropizados de 

modo irreversible al momento de la puesta en vigencia de esta ordenanza. 

 



    

114 
 

Articulación regular y trabajo periódico junto a los organismos provinciales, 

nacionales e internacionales que abordan las políticas de protección del recurso 

hídrico. (ADA; COMIREC; etc.) Ya no se trata solamente de un monitoreo de 

contaminantes, que debe incluir la valoración de ingreso y aportes locales de 

agroquímicos, sino también: 

 Involucrarse como municipio en aquellas obras de infraestructura que se 

diseñan y comunicarlas a la comunidad. 

 Tomar posición pública y llevar adelante medidas judiciales que pongan 

límites reales a los responsables de la contaminación; 

 Realizar una campaña de concientización y de apoyo logístico a las 

prácticas locales de manejo de aguas negras y grises; 

 Participación activa del Municipio y la comunidad isleña, en los Consejos 

Consultivos por el saneamiento del Río Reconquista, el cual debe 

sanearse con el préstamo en curso del BID. 

 Sistema de recolección de residuos en marcha, con criterios de reducción, 

reutilización y reciclado. 

 Puesta en vigencia de políticas públicas, en articulación con la Dirección 

Provincial de Islas, que garanticen el acceso justo al hábitat, limitando los 

abusos del mercado inmobiliario y protegiendo la integración social y el 

arraigo de la población local. 

 Desarrollar políticas de apoyo y acompañamiento a la producción local. 

Brindar especial apoyo a aquellas modalidades productivas que 

promuevan principios cooperativos, sustentables y sostenibles. El 

modelo productivo debe resguardar los principios de protección del 

humedal a la vez que permitir el desarrollo de la cultura y la subsistencia 

de la comunidad isleña. Recuperar el Puerto de Frutos como espacio que 

priorice y valorice la producción isleña de venta directa. 

La salud entendida de modo integral implica un abordaje de los vínculos sociales 

desde una perspectiva crítica de género. Implica también el acceso al agua 

potable y a alimentos nutritivos y se vincula a todos los objetivos del Plan de 

Manejo en su intención de proteger el ecosistema y sus habitantes como parte 

constitutiva. Para esto es necesario el fortalecimiento y creación de espacios 

vecinales que permitan articular con las instituciones vigentes y promuevan la 

autogestión en pos de brindar apoyo a los procesos de organización social que 

aborden estas temáticas. Apoyo, mediante infraestructura y logística, a los  
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centros de salud, las escuelas y los espacios comunitarios. 

Equipamiento y evolución de las Salas de Salud, ampliando sus servicios de 

atención, guardias y personal, a fin de brindar atención insular a los habitantes 

de la zona. Es necesario la instalación de un hospital de Islas a tales fines. 

Proporcionar los móviles de emergencia necesarios que contemplen las 

distancias y el crecimiento de la población. Crecimiento de la oferta educativa en 

sus distintos niveles en pos de un horizonte de formación que integre los saberes 

locales, las necesidades económicas, socioculturales y ecosistémicas con los 

avances tecno-científicos. Mejoramiento de la infraestructura de 

comunicaciones y conectividad.   

Replanteo de circuitos, horarios, modalidades de trabajo, modalidades de cobro 

e infraestructura general (lanchas y organización portuaria) en función de un 

transporte seguro, al servicio de la comunidad y sus necesidades. 

Funcionamiento pleno de la COTRADE (Comisión de Seguimiento del Transporte 

del Delta) para establecer una modalidad participativa y de co-gestión de tal 

servicio. Creación de la Dirección de Tránsito Fluvial para dar marcos seguros a 

la circulación náutica, con criterios de protección tanto del ecosistema como de 

las actividades isleñas locales. 

Debido a la demostración de que el sistema de Energía eléctrica de Red actual en 

el territorio, es inaplicable y deficiente para la zona, es necesario y urgente, la 

articulación con las empresas de Energía eléctrica en pos de generar fuentes 

alternativas de abastecimiento que se enmarquen en los principios de protección 

del ecosistema y garanticen un acceso equitativo al servicio. Puesta en marcha 

de proyectos locales de investigación y aplicación de energías y tecnologías 

alternativas sustentables que apliquen a las necesidades de electricidad, gas, 

agua potable y transporte, los cuales en la actualidad han sido presentados a las 

autoridades municipales y provinciales para su implementación. 

Apoyo y promoción a proyectos que se enmarquen en el modelo de desarrollo 

turístico que especifica el Plan de Manejo: con criterios de sustentabilidad e 

integración comunitaria. La promoción de la actividad cultural isleña a través de 

circuitos turísticos que permitan fortalecer pautas de respeto y valoración socio-

ambiental. 

Las expectativas de la Dirección del Plan de Manejo apuntan a una 

implementación de la totalidad de los principios y programas establecidos en el 

Plan de Manejo Integral del Delta de Tigre, dentro de la próxima década. 
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11.a.4 DISTRITO DE GESTIÓN ESPECIAL PLANICIE DEL RÍO LUJÁN 

Mediante la Ordenanza 3709/19, se ha creado el el Distrito de Gestión Especial 

de la Planicie del Río Luján, como Área de Preservación Ambiental, que abarca 

las localidades de Dique Luján, Villa La Ñata y un sector de Benavídez, en una 

extensión de casi 1000 has (10km2). Asimismo, mediante la mencionada 

Ordenanza se crea el Consejo Asesor Vecinal del Río Luján, como herramienta 

participativa que mediante plenario formulan políticas públicas orientadas a 

promover el Desarrollo Sustentable del área preservando las dinámicas naturales 

y potencialidades del sector; asociadas a los bienes y servicios ecosistémicos y su 

localización. 

El objeto de la creación del Distrito es el de promover un Programa de Desarrollo 

Sustentable, orientado a equilibrar el proceso de ocupación del territorio 

cercano al Río Luján y a preservar las dinámicas naturales y las potencialidades 

del sector. 

El Consejo está organizado en cuatro comisiones que abordan los Subprogramas 

del Programa de Desarrollo Sustentable, a saber: 

 Territorio Sustentable 

 Desarrollo Urbano Sustentable 

 Fortalecimiento Económico 

 Fortalecimiento de la Identidad local 

LOGROS: 

Se ha creado el Distrito de Gestión Especial de la Planicie del Río Luján, como 

Área de Preservación Ambiental, mediante Ordenanza. 

METAS 2021-2022: 

 Promover la reglamentación de la Ordenanza 

 Aceitar los mecanismos de interconsulta entre el estado y el Consejo 

Vecinal. 

METAS 2030: 

 Asegurar el ordenamiento territorial del distrito conforme a lo 

establecido en la  Ordenanza y sus futuras reglamentaciones. 
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11.a.5  TURISMO SUSTENTABLE 

La Secretaría de Turismo considera al turismo sostenible y sustentable como un 

eje fundamental para el correcto desarrollo de la actividad reduciendo al máximo 

sus impactos. En consecuencia, se lleva a cabo la continua articulación entre las 

áreas de esta Secretaría, la Dirección General de Gestión Ambiental, la Agencia 

de Hábitat y Economía Popular, el Consejo Asesor Permanente Isleño (CAPI), 

entre otros, a través de los cuales se proponen mesas de trabajo en conjunto con 

la totalidad de los actores que participan en la prestación de servicios turísticos. 

A través de dichas reuniones se abordan variadas temáticas, tales como: 

Atención al ciudadano sobre cuestiones que estén relacionadas con la 

preservación del ambiente, asesoría técnica a proyectos que requieren de un 

impulso conjunto al interés privado, censos productivos, informes de seguridad 

ambiental, análisis de riesgos ambientales, desarrollo de Políticas Ambientales, 

inspecciones de actividades turísticas y no turísticas en la zona de islas, reuniones 

periódicas con las distintas administraciones, y protocolos de actuación sobre 

determinadas materias (industrias, agua, ganado...etc.), entre otros. 

Por otro lado, cabe destacar que la Secretaría de Turismo del Municipio de Tigre 

a través de la Dirección de Circuitos Turísticos lleva a cabo relevamientos tanto 

de los circuitos turísticos presentes en el municipio como así también de los 

museos que allí se encuentran. Del mismo modo y a través de la articulación con 

las Delegaciones Municipales y la Subsecretaría de Cultura se evalúan posibles 

ajustes a implementar en materia de sustentabilidad, cuidado del ambiente y 

patrimonio.  Algunos ejemplos de ello son: 

Reemplazo de folletería actual por alternativa sustentable 

Eco-puntos de reciclado de residuos 

Incorporación de plantas nativas y árboles autóctonos en parquización de 

espacios verdes 

Cartelería de sensibilización (uso racional del agua, separación de residuos) 

Creación de bicisendas 
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Posibilidad de implementación de huertas comunitarias, en articulación con el 

programa Manos a la Tierra del Instituto Municipal de Alimentación Saludable 

(IMASN) 

En un mismo sentido, la Dirección de Turismo Social posee como objetivo 

principal garantizar que todos sus vecinos y vecinas tengan acceso a disfrutar de 

los atractivos turísticos que posee el partido. Bajo el lema “nadie ama lo que no 

conoce” la Secretaría se propone diseñar programas y actividades dirigidas a 

distintos grupos que van desde la primera infancia hasta vecinos de la tercera 

edad, que fomenten la valoración y el cuidado de la ciudad para impulsar el 

sentimiento de orgullo de ser y vivir en un lugar único cómo Tigre. 

Es por ello que algunos de los valores a destacar son: 

La recreación como método para conocer las características del partido de Tigre 

por medio de actividades y paseos que generen un aprendizaje sobre nuestra 

ciudad, su historia y la importancia del cuidado del ambiente como valor 

agregado a un paseo recreativo y de disfrute para cada vecino. 

La concientización de los vecinos sobre la importancia de la reducción de 

residuos a través de la utilización de composteras orgánicas durante todas las 

actividades que realiza la Secretaría. 

Tanto la incorporación de viandas saludables durante cada una de las actividades 

con el fin de concientizar sobre una alimentación responsable, como así también 

la sensibilización acerca de la disposición final de los residuos ya sean orgánicos, 

reciclables o que pueden ser depositados en botellas “de amor” (utilizadas para 

construcciones de tipo sustentables). 

Por parte de la Dirección de Servicios Turísticos se pueden mencionar distintas 

acciones llevadas a cabo como la capacitación a los prestadores de los diferentes 

rubros que componen al sector turístico del distrito en relación a la 

sensibilización y concientización sobre prácticas que ayuden a preservar al 

ambiente y a un ecosistema tan importante como lo es el Delta. En este sentido 

hoy en día son numerosos los establecimientos que adoptaron diversas prácticas 

tales como: 

La separación de aceite por parte de prestadores gastronómicos. 

La separación de residuos orgánicos, papel, cartón y plástico. 
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La presencia de huertas orgánicas que sirven como fuente de ingredientes para 

los platos de dichos establecimientos. 

El acopio de agua de lluvia y su posterior utilización para el riego de plantas. 

La implementación de paneles solares como fuente de energía. 

11.a.6 RED DE RESCATE DE FAUNA 

Desde la Dirección de Flora y Fauna de la provincia de Buenos Aires, en el año 

2020, se comenzó a conformar el proyecto Red de Rescate de Fauna. Dicho 

proyecto se inició como respuesta a la situación de los incendios que afectan 

varias áreas del país, entre ellas el Delta del Paraná. No obstante es un proyecto 

que tiene la firme intención de generar un equipo de trabajo permanente y con 

otras jurisdicciones. 

LOGROS: 

El municipio, en el año 2020, se ha comprometido con la Dirección de Flora y 

Fauna de la Provincia de Buenos Aires, a través de Defensa Civil, para ser parte 

de la Red de Rescate de Fauna. 

No obstante el departamento de Defensa Civil, informa que cuenta con la 

capacidad técnica y operativa para poder colaborar con dicha Red. De hecho, han 

tenido intervención en varios rescates de animales, desde focas, lobos marinos, 

como serpientes, conejos, comadrejas, etc. 

Durante el 2021, se han rescatado en el municipio 62 animales. 

METAS 2021-2022 y a 2030: 

Continuar formando parte de la Red de Rescate de Fauna de la provincia. 

Fortalecer la Red de Rescate que permita asegurar el bienestar de las especies. 

Concientizar y difundir a la comunidad los procedimientos para actuar en caso 

de presencia de animales silvestres en situación de riesgo 

Trabajar sobre la importancia de la conservación y protección de la fauna. 

Concientizar a la gente sobre el tráfico ilegal de fauna y cacería. 
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11.a.7 INSTITUTO MUNICIPAL DE ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y NUTRICIÓN DE 

TIGRE (IMASN). 

El IMASN se creó para aunar esfuerzos en materia de políticas alimentarias y 

nutricionales que permitan mejorar sustancialmente la calidad de vida de la 

población. 

El sobrepeso y la obesidad, relacionados con la alimentación no saludable, la 

malnutrición y el sedentarismo tienen una altísima prevalencia en nuestro país. 

Desde el Municipio, se ha asumido la necesidad de dedicar los mayores esfuerzos 

para asegurar a los vecinos de Tigre el derecho a una alimentación saludable y 

nutritiva como eje fundamental de los demás derechos. 

A través del IMASN, se llevan adelante programas que apoyan una buena 

nutrición y promueven la alimentación saludable, articulando acciones con 

diferentes áreas de gestión municipal, como educación, promoción social, 

cultura y deporte, entre otras, para brindar apoyo nutricional a grupos sociales 

en situación de vulnerabilidad social y concientizar sobre la alimentación 

saludable y nutritiva. 

Tigre es el primer distrito del país en crear un Instituto Municipal de Alimentación 

Saludable y Nutrición, que cuenta con el asesoramiento del Dr. Alberto Cormillot 

y su Instituto Argentino de Nutrición y Alimentación Saludable (IANAS). 

LOGROS: 

Programas llevados a cabo desde el Instituto: 

Tigrecitos Saludables: Con el fin de educar sobre nutrición y alimentación sana, 

nuestros nutricionistas y capacitadores visitan las distintas escuelas del distrito. 

Allí se utilizan diferentes recursos de aprendizaje, según la edad de los niños, y 

luego se implementa lo aprendido a través de juegos y actividades, para que 

adquieran conocimientos de manera lúdica. Los temas incluyen: la comprensión 

de grupos de alimentos y sus beneficios para el organismo, cómo preparar un 

desayuno saludable, qué son los macronutrientes, la importancia de tomar agua 

y los beneficios de la actividad física, entre otros. 

Tigre Pesa: Buscamos concientizar a los vecinos sobre la importancia de una 

alimentación saludable y la actividad física. En los centros de salud municipales y 

en las estaciones saludables ubicadas en plazas y otros puntos estratégicos,  
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establecimos puestos de control de peso semanal. Allí, un equipo de 

nutricionistas, enfermeras y profesores de educación física pesan a quienes se 

acercan, ofrecen consejos y promueven hábitos de nutrición y cuidado del 

cuerpo para que las personas puedan bajar de peso o mantener una 

alimentación sana. Además, los invitan a sumarse a alguna actividad física 

semanal, tanto en polideportivos como de manera individual. 

Tigre Integra: Creado en 2011, en el marco del Día Internacional de la 

Enfermedad Celíaca, este programa tiene como objetivo ofrecer propuestas 

gastronómicas aptas para celíacos. 

Tigre cuenta hoy con más de 40 establecimientos adheridos. Los restaurantes y 

hoteles que adhieren a este compromiso han recibido capacitación sobre la 

seguridad alimentaria, en lo que respecta a la manipulación y elección de los 

alimentos y a los cuidados que deben tomarse en la preparación de alimentos. El 

Municipio les otorga una identificación, para que quienes padezcan la 

enfermedad celíaca cuenten con opciones gastronómicas en un destino turístico 

integrado como es Tigre. 

Manos a la Tierra: programa municipal de huertas y agricultura urbana. 

Promueve una vida más saludable para los vecinos mediante la autoproducción 

de alimentos, utilizando como herramientas la capacitación, junto al 

mantenimiento de espacios educativos, demostrativos y la participación 

comunitaria. De esta forma, el Municipio asume como política de Estado el 

fomento de la agricultura urbana como instrumento para la construcción de 

sistemas productivos. 

METAS 2021-2022: 

Continuar con los programas mencionados, desde la mirada ambiental, 

especialmente continuar impulsando el programa “Manos a la Tierra” se 

continuará con el mismo, ya que las huertas comunitarias son beneficiosas 

debido a que se obtienen alimentos sanos y a bajo costo, de forma natural, 

durante todo el año. Esto favorece la disponibilidad de los mismos y estimula la 

participación de la comunidad en la producción y el consumo de alimentos libres 

de fertilizantes químicos. 

Realizar periódicamente la Feria de Intercambio de Semillas y Plantines para los 

vecinos de Tigre y otros encuentros. 
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11.a.8 PLAN DE DESARROLLO URBANO 

EVENTO CONCIENTIZACIÓN – AGOSTO 2016 

Se trata de un Instrumento de Planificación para el Desarrollo Urbano Sostenible 

que contiene Compromisos, Pactos, Acuerdos entre el ámbito Público y Privado 

fruto del trabajo participativo y que por ello es instrumento de política pública 

que trasciende los gobiernos de distinto signo. El Plan de Desarrollo Urbano debe 

verificarse y actualizarse periódicamente ya que es un documento dinámico 

porque las necesidades a las cuales intenta dar respuesta, van cambiando como 

la vida. 

 

PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN / ADMINISTRACIÓN DEL DESARROLLO URBANO 

Son sus objetivos: Ordenar el territorio, orientar el crecimiento, proteger el 

ambiente, prever contingencias naturales e impactos y aprovechar las ventajas 

particulares propias de cada lugar. 

La evolución del crecimiento de Tigre en las últimas décadas ha permitido por un 

lado posicionar la gestión del Municipio positivamente en la consideración 

general pero ha causado los problemas típicos del crecimiento: dificultad para la 

movilidad, centros hostiles por la alta concentración de vehículos y la dificultad  
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para los peatones, falta de servicios como el transporte público adecuado, 

escasez de espacios públicos libres y verdes o dificultad para llegar a ellos, falta 

de equipamiento de calidad, exceso de residuos, ruidos y frecuente reiteración 

de inundaciones. Por esto un nuevo Plan de Desarrollo Urbano debe venir a 

poner fin a estas debilidades y ofrecer condiciones para seguir la senda de la 

mejora en la calidad de vida que ofrecen nuestras ciudades, para lo que deben 

recuperar entre otras cosas la escala humana. 

Así es que se planteó una nueva estructura urbana a partir de las múltiples 

centralidades que se han ido dando y a las cuales debemos robustecer y 

caracterizar a partir de sus identidades buscando equilibrar el territorio y 

conectarlo convenientemente con las vías regionales que nos integran al 

entorno. Producir, Recrearse y Descansar sin grandes traslados es hoy un 

objetivo para la calidad de vida. Tigre tiene todo eso y debe darse el Plan para 

llegar al 2030 manteniendo y perfeccionándose como una de las ciudades más 

interesantes para vivir. 
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CÓDIGO DE ZONIFICACIÓN 

Tigre cuenta actualmente con un código de fines del Siglo XX que divide al 

territorio por usos, pero está trabajando con una entidad académica en la 

realización de un Plan y Código de Ordenamiento Territorial para arribar a un 

instrumento que supere los desvíos respecto de la realidad y asuma los 

paradigmas de este siglo para una ciudad deseable. Se debe generar una matriz 

económica que facilite una distribución más equitativa de los recursos y un 

territorio más integrado y abierto con espacios públicos de calidad para la 

vinculación entre la gente. 

Lo ambiental es sustantivo para los humanos y la ciudad para el bienestar de 

quienes deben superar la instancia sedentaria y ganar salud. Usos mixtos y 

recuperación de trama son búsquedas para aportar a la seguridad y el mejor vivir. 

LOGROS 

El Plan Manejo del Delta como la 1era. Norma Municipal que fue elaborado 

mediante un equipo de planificación a partir de un acabado diagnóstico de la 

situación urbano-ambiental de las islas de la Localidad Delta de Tigre, profundo, 

actualizado y muy sólido, además de establecer los lineamientos estratégicos 

para la formulación del Plan y el proyecto de una normativa cautelar para 

empezar a ordenar el territorio, mientras otro equipo técnico gestionó el Proceso 

Participativo que acompañó la formulación del diagnóstico, interactuando con 

los distintos actores comprometidos con el Delta a fin de sensibilizarlos y 

sumarlos a la iniciativa conforme las expectativas y demandas específicas de cada 

sector y produciendo un informe pormenorizado del que se pueden extraer 

importantes aportes y precisas descripciones de cómo resolver algunas 

problemáticas y derivaciones, todas imprescindibles al trabajo de formulación 

del Plan. 

El Municipio fue el primero en crear el Consejo Consultivo del COMIREC- Consejo 

Consultivo del Comité de Cuenca del Río Reconquista -CCRR- tiene por objetivo 

materializar la participación comunitaria e integrar a la gestión del Comité de 

Cuenca del Río Reconquista -COMIREC- la visión de las organizaciones y personas 

con actuación en la cuenca del Río Reconquista. El Consejo Consultivo del Comité 

de Cuenca del Río Reconquista está integrado por profesionales o personas 

idóneas en representación de usuarios de servicios y de entidades intermedias,  
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Universidades, Centros de Enseñanza e investigación, Organizaciones No 

Gubernamentales. 

Las industrias son verificadas y caracterizadas. Las mismas son re-empadronadas 

cada 4 años como lo establece la ley. Se han verificado cerca de 800 rubros. Los 

predominantes son: metalmecánica, alimenticia y maderera. Su emplazamiento 

se realiza en las zonas industriales del partido, de acuerdo a lo establecido en el 

Código de zonificación. 

METAS AÑO 2020 

Está previsto llevar a cabo un plan de sensorización que contemple, entre otras 

cosas, mensurar la calidad del aire en los sitios neurálgicos del territorio. 

Lograr resultados tangibles en el saneamiento del río Reconquista. Link de 

interés: 

http://www.tigre.gov.ar/noticias/julio-zamora-los-espacios-publicos-

recuperados-seran-el-punto-de-encuen-tro-de-los-vecinos/ 

 

 

http://www.tigre.gov.ar/noticias/julio-zamora-los-espacios-publicos-recuperados-seran-el-punto-de-encuen-
http://www.tigre.gov.ar/noticias/julio-zamora-los-espacios-publicos-recuperados-seran-el-punto-de-encuen-
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11.b GESTIÓN DEL AGUA 

 

11.b.1 PROGRAMAS 

11.b.1.a PROGRAMA DE PROTECCIÓN DE LOS RECURSOS HÍDRICOS: 

Ante los pronósticos y análisis que surgen del sexto informe del Panel 

Intergubernamental por el Cambio Climático (IPCC), resulta imperioso crear  
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herramientas institucionales que permitan asignar, regular y conservar mejor los 

recursos hídricos. 

El partido de Tigre se encuentra emplazado en un territorio atravesado por 

diferentes cuencas hídricas de suma importancia tanto para la población local, 

como la población regional por lo que se necesitan implementar programas de 

monitoreo y de manejo de las cuencas para su protección y conservación; esto 

debe incluir innovación en tecnologías de captación y almacenamiento de agua 

que permiten fortalecer la seguridad hídrica. 

Atento a ello el Municipio de Tigre crea el Programa de Protección de Recursos 

Hídricos cuyo objetivo general es contar con información y datos apropiados que 

permitan orientar las estrategias y políticas públicas en materia de protección de 

los recursos hídricos, así como también generar conocimiento e información que 

permita conocer el estado de los recursos hídricos del municipio, la dinámica de 

los mismos y sus alteraciones. El programa también incluye el control y la 

fiscalización, por parte de la Municipalidad, de plantas de tratamiento de 

efluentes líquidos. 

LOGROS: 

Se aprueba el Decreto Municipal 895/20 de “Control de funcionamiento de 

Plantas de Tratamiento de Efluentes”  que busca proteger el recurso hídrico, 

tanto para la protección de su biodiversidad como también como fuente de agua 

potable, a través de fiscalización. Desde DGGA se coordinan inspecciones en 

conjunto con la Provincia y con diversas áreas municipales, a plantas de 

tratamiento de efluentes cloacales y efluentes industriales de distintas 

industrias, actividades comerciales y otros establecimientos. 

Participación en la Red de Intercambio de Información de los Gobiernos Locales 

(RIIGLO), junto con 9 municipios costeros del Río de la Plata y la República 

Oriental del  Uruguay. Estos muestreos se llevan a cabo trimestralmente y para 

el desarrollo de los mismos se cuenta con un protocolo a través del cual se  busca 

documentar una metodología de muestreo estandarizada, a fin de garantizar que 

los resultados analíticos reflejen la composición real de la fuente de origen al 

momento de la toma de la muestra. A través de los resultados de estos 

monitoreos se lleva a cabo un Índice de Calidad de Agua (ICA). 
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Red de Monitoreo ante emergencia de florecimiento de cianobacterias. En 

noviembre del 2020 se han detectado floraciones de cianobacterias en los cursos 

de agua superficiales del Delta. Las floraciones de cianobacterias se producen 

por una conjunción de varios factores, entre los que se pueden mencionar: altas 

temperaturas, bajo caudal en ríos y arroyos, transparencia, altas 

concentraciones de nutrientes (principalmente nitrógeno y fósforo). Debido a 

esta situación, el Municipio ha desarrollado una red de monitoreo en conjunto 

con AdA y especialistas de CONICET. Los monitoreos tuvieron su inicio en el mes 

de noviembre de 2020 y se llevaron a cabo hasta marzo de 2021. 

Monitoreos de calidad de agua superficial: Se realizan desde mayo de 2019  en 

todos los cursos fluviales del partido, tanto en la sección continental como 

insular. Se busca conocer el estado de manera de orientar fiscalizaciones y otras 

acciones para lograr su mejoría. 

Monitoreo de calidad de sedimentos: Se han llevado a cabo 3 campañas de 

monitoreo de calidad de sedimentos, las mismas corresponden a 27/05/2020, 

03/09/2020 y 25/02/2021. Se han analizado metales, hidrocarburos totales del 

petróleo y compuestos orgánicos varios debido a que se estima que los 

sedimentos serían aptos reservorios de dichos contaminantes por sus 

características físico químicas. Frente a la falta de normativa nacional de calidad 

de sedimentos, se adopta la guía holandesa ‘‘New Dutch List’’ (2000) 

Diagnósticos ambientales de cuencas y planes de acción: Adicionalmente, en 

función de los resultados obtenidos en los monitoreos se ha trabajado en un 

diagnóstico detallado de cada cuenca. Los diagnósticos que se están llevando a 

cabo son: 

Cuenca del Arroyo el Claro 

Cuenca del Reconquista 

En ambos casos, se han relevado industrias existentes clasificándolas por rubro 

y por categoría, según la Ley de Radicación Industrial N° 11459, y sus Decretos 

reglamentarios. A su vez, se han relevado los barrios privados que cuentan con 

plantas de tratamiento de efluentes cloacales que vuelcan a cursos de agua 

superficiales, integrantes de la cuenca estudiada. 
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Capacitaciones y Campañas de Comunicación: 

Capacitación sobre Contaminación del Agua y Quema No Controlada de 

Residuos, destinada a vecinos del Barrio Almirante Brown (conocido como 

Garrote), en el marco de un proyecto coordinado por el Organismo Provincial de 

Integración Social y Urbana (OPISU). 

Capacitación sobre Plantas de Tratamiento de Efluentes Líquidos, destinada a 

inspectores municipales, pertenecientes a la Dir. Gral. de Inspección de 

Industrias, Dir. Gral de Plan Manejo del Delta, la Dir. Coord. de Obras 

Particulares,  con el fin de brindar herramientas y conocimientos sobre el 

funcionamiento de las plantas, a la hora de fiscalizar y aplicar el Decreto 

Municipal N°895/20. 

Capacitación sobre cianobacterias, esta charla se brindó tanto a vecinos, 

prestadores turísticos, como a trabajadores de Tigre Sirve y otros sectores del 

municipio, con el fin de que se conozca el origen de las floraciones, y sus 

consecuencias. 

Capacitación sobre el Plan de Gestión Ambiental del Cementerio de Benavidez, 

destinado a los empleados del cementerio. 

Capacitaciones sobre ecología de cuerpos de agua para los agentes de la oficina 

de Gestión Ambiental. 

ICA- Interna para los agentes de la oficina de Gestión Ambiental 

Exploración de diferentes tecnologías de captación y almacenamiento de agua 

para la población del Delta de Tigre, en el marco de las floraciones de 

cianobacterias. 

METAS 2021-2022: 

Monitoreo de calidad de agua superficial 2021 En función de los resultados 

obtenidos de las campañas de mayo de 2019 a febrero de 2021, se elaboró una 

nueva propuesta para continuar en 2021 con el monitoreo de la calidad de agua 

superficial de todos los cursos de agua del partido, continentales e insulares. 

Implementación de los planes de acción para las Cuencas del Arroyo El Claro y el 

Río Reconquista. 
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Continuar con las campañas de la RIIGLO 

Con los resultados de las campañas de los monitoreos 2021/2022 generar otros 

Índices de Calidad de Agua (ICA) para comparar con los anteriores. 

Continuar con los monitoreos en el Delta de floraciones de cianobacterias. 

METAS 2030: 

Fomentar nuevas formas de interacción entre los sectores públicos, privados, el 

tercer sector y las comunidades en proyectos asociados al acceso al agua. 

Ampliar las mejores prácticas en innovación y tecnología tanto para evitar la 

escasez de agua y mantener la distribución de este recurso entre las personas y 

los sectores sociales como para la gestión de aguas residuales. 

Cuenca de Arroyo El Claro y tramo del Reconquista: aumentar el ICA, el cual 

implica una mejora en la calidad del agua, mejorando sus funciones ecológicas y 

ambientales 

Mejorar la calidad del agua reduciendo la contaminación, eliminando el 

vertimiento y minimizando la emisión de productos químicos y materiales 

peligrosos, reduciendo a la mitad el porcentaje de aguas residuales sin tratar y 

aumentando considerablemente el reciclado y la reutilización sin riesgos a nivel 

mundial. 

11.b.1.b SANEAMIENTO 

En el partido de Tigre, la concesión de red de agua potable y de cloacas está a 

cargo de AySA. 

El Municipio firmó un Convenio con AySA para garantizar que el 100% de los 

vecinos de Tigre cuente con los sistemas de agua potable y desagüe cloacal 

LOGROS DEL 2020 

Conforme a la información proporcionada por la Subsecretaría de Redes Urbanas 

y Servicios Auxiliares, los logros del 2020, corresponden a los siguientes 

proyectos: 

- Red secundaria de agua Benavidez 2 Etapa 3 (NA70125): Esta obra consiste en 

la instalación de más 8.200 mts. de cañería, 418 conexiones domiciliarias, y otras  
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obras complementarias necesarias para su correcto funcionamiento que 

beneficiarán a más de 840 habitantes. 

- Red secundaria de agua Benavidez 2 Etapa 4 (NA70126): Esta obra consiste en 

la instalación de más 10.000 mts. de cañería, 610 conexiones domiciliarias, y 

otras obras complementarias necesarias para su correcto funcionamiento que 

beneficiarán a más de 1.450 habitantes. 

- Red secundaria Cierre de Malla Rincón de Milberg M3 (NA70056): Esta obra, 

realizada mediante la modalidad de Agua + Trabajo (A+T), consiste en la 

instalación de más 4.500 mts. de cañería, 120 conexiones domiciliarias, y otras 

obras complementarias necesarias para su correcto funcionamiento que 

beneficiarán a más de 480 habitantes. 

- Red secundaria cloacal Talar Norte (NC70042): Esta obra consiste en la 

instalación de más 11.800 mts. de cañería, 1.734 conexiones domiciliarias, y 

otras obras complementarias necesarias para su correcto funcionamiento que 

beneficiarán a más de 9.800 habitantes. 

- Red Primaria y Secundaria Pacheco (NC70030): La obra consiste en la instalación 

de más de 18.014 metros de cañerías de cloaca, 1.691 conexiones domiciliarias 

y otros elementos complementarios de la red necesarios para la puesta en 

funcionamiento del servicio, que va a beneficiar a más de 8.400 vecinos del 

Municipio de Tigre. 

 - Red secundaria cloacal López Camelo Oeste I (NC70025): Se trata de la 

instalación de más de 31.000 metros de cañerías, alrededor de 2.500 conexiones 

nuevas y otros elementos complementarios de la red necesarios para la puesta 

en funcionamiento, que va a beneficiar a más de 12.000 vecinos. 

- Red secundaria de agua Benavidez M2 (NA70028) – Modalidad A+T: La obra 

consta de la instalación de 6.651 metros de cañerías de diferentes diámetros, 

alrededor de 324 conexiones y otros elementos complementarios de la red 

necesarios para la puesta en funcionamiento; y beneficiará a más 1.296 

habitantes. 

- Red secundaria de agua Barrio La Mascota M2 (NA70053) – Modalidad A + T: La 

obra consta de la instalación de 3.645 metros de cañerías de diferentes 

diámetros, alrededor de 367 conexiones y otros elementos complementarios de  
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la red necesarios para la puesta en funcionamiento; y beneficiará a más 1.476 

habitantes. 

- Red secundaria de agua Benavidez M3 (NA70040) – Modalidad A + T: La obra 

consta de la instalación de 7.263 metros de cañerías de diferentes diámetros, 

alrededor de 549 conexiones y otros elementos complementarios de la red 

necesarios para la puesta en funcionamiento; y beneficiará a más 2.195 

habitantes. 

- Red secundaria de Agua Barrio El Arco M1 (NA70050) – Modalidad A+ T: La obra 

consta de la instalación de 3.300 metros de cañerías de diferentes diámetros, 

alrededor de 311 conexiones y otros elementos complementarios de la red 

necesarios para la puesta en funcionamiento; y beneficiará a más 1.244 

habitantes. 

- Red secundaria Barrio San Jorge (NA70055):Se trata de la instalación de más 

3.500 mts. de cañería, 301 conexiones domiciliarias, que beneficiarán a más de 

8.500 vecinos. 

- Red colectora cloacal. Avellaneda entre Liniers y Estrada, Tigre: La presente 

obra consiste en la renovación de la red cloacal en una longitud de 

aproximadamente 240 metros. 

- Red distribuidora de agua, Paseo Victorica entre calle Oliveira y calle Maipú 

Tigre: La presente obra consiste en la renovación de unos 230 metros de  cañería 

de PVC DN 110 mm. 

- Red distribuidora de agua, Oliveira entre Av del Libertador y Paseo Victorica 

Tigre: La presente obra consiste en la renovación de unos 600 metros de cañería 

de PVC DN 160 mm. 

- Red distribuidora de agua, Colón entre Av. Libertadores y P. Victorica –Tigre: La 

presente obra consiste en la renovación de unos 650 metros de cañería de PVC 

DN 200 mm. 

- Red distribuidora de agua, Av. Cazón entre Luis Pereyra y Paso, Tigre: La 

presente obra consiste en la renovación de unos 500 metros de cañería de PVC 

DN 90mm. 
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- Red colectora cloacal en la calle José María Paz, entre Mendoza y Córdoba, 

General Pacheco – Tigre: La presente obra consiste en la instalación de la red 

cloacal en una longitud de aproximadamente 205 metros. 

- Red distribuidora de agua Troncos del Talar: La presente obra consiste en la 

instalación de unos 170 metros de cañería de PVC DN 90mm. 

- Red distribuidora de agua - Barrio Soeva, Rincón de Milberg: La presente obra 

consiste en la instalación de unos 1530 metros de cañería de PVC DN200/315 

mm. 

- Red distribuidora agua en las calles Santa María (RP 27) y calle 1 – Tigre: La 

presente obra consiste en la instalación de unos 200 metros de cañería de PVC 

DN 160 mm. 

- Red distribuidora de agua en la calle Anastasio El Pollo entre José Manuel 

Estrada y Ayacucho – Tigre: La presente obra consiste en la instalación de unos 

140 metros de cañería de PVC DN 90 mm. 

- Red distribuidora de agua en Colectora Este Acceso Tigre, entre Chingolo y 

Santamarina, Tigre: La presenta obra consiste en la instalación de unos 150 

metros de cañería de PVC DN 90 mm. 

- Red distribuidora de agua: La presente obra consiste en la instalación de unos 

210 metros de cañería de PVC DN 90 mm. 

- Colectores Almirante Brown e Independencia (NC70138) - Red Primaria de Agua 

Remeros (NA70127): Se trata de la instalación de más de 31.000 metros de 

cañerías, que va a beneficiar a más de 23.892 vecinos. 

- Red Primaria cloacal Pacheco (NC 484): Se trata de la instalación de cañería de 

red primaria, y se beneficiarán 168.154 vecinos. 

- Red secundaria de agua - Benavidez 2 - Etapa 2 (NA70124): Esta obra consiste 

en la instalación de más 12.522 mts de cañería, 643 conexiones domiciliarias, y 

otras obras complementarias necesarias para su correcto funcionamiento que 

beneficiarán a más de 2.377 habitantes. 

- Red secundaria de agua - Benavidez 2 - Etapa 1 (NA70123): Esta obra consiste 

en la instalación de más 16.018 mts de cañería, 818 conexiones domiciliarias, y  
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otras obras complementarias necesarias para su correcto funcionamiento que 

beneficiarán a más de 3.502  habitantes. 

- Red secundaria de agua Talar Sur - Etapa 1 (NA 70000):  Esta obra consiste en 

la instalación de más 38.985 mts de cañería, 1.950 conexiones domiciliarias, y 

otras obras complementarias necesarias para su correcto funcionamiento que 

beneficiarán a más de 8.000  habitantes. 

- Terminación Estación de bombeo cloacal Reconquista 2: Esta es una obra 

electromecánica, que beneficiará a 7.500 metros. 

Durante el año 2020 se llevaron a cabo las obras de la empresa AySA S.A., en lo 

que respecta a instalación de redes primarias y secundarias de agua y cloaca, 

como así también renovación de tendidos existentes y terminación de estación 

de bombeo. 

A continuación se detalla algunos datos a destacar: 

Total  de obras ejecutadas: 29 obras 

Total de metros de tendido: 218.723 metros 

Total de habitantes beneficiados: 261.346 habitantes 

Total de conexiones (cortas y largas): 12.336 conexiones. 

METAS 2021: 

Conforme a la información proporcionada por la Subsecretaría de Redes Urbanas 

y Servicios Auxiliares, las metas planteadas para 2021, corresponden a los 

siguientes proyectos. Cabe aclarar que la mayoría de ellas, al día de la fecha ya 

se encuentran finalizadas. 

- Red secundaria de agua B° El Arco M2 (NA 70116) – Modalidad A + T: Esta obra, 

realizada mediante la modalidad de Agua + Trabajo (A+T), consiste en la 

instalación de más 4.098 mts. de cañería, 408 conexiones domiciliarias, y otras 

obras complementarias necesarias para su correcto funcionamiento que 

beneficiarán a más de 1.704 habitantes. 

- Cierre de Malla RIncón de Milberg – Módulo 2 (NA 70152) – Modalidad A + T: 

Esta obra, realizada mediante la modalidad de Agua + Trabajo (A+T), consiste en  
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la instalación de más 3.000 mts. de cañería aproximadamente, 290 conexiones 

domiciliarias aproximadamente, y otras obras complementarias necesarias para 

su correcto funcionamiento que beneficiarán a más de 1.374 habitantes. 

- Red primaria de agua - Impulsión Grand Bourg (VA 70012): Esta obra consiste 

en la instalación de más 3.753,50 mts de cañería, 818 conexiones domiciliarias, 

y otras obras complementarias necesarias para su correcto funcionamiento que 

beneficiarán a más de 80.000 habitantes aproximadamente. 

- Red primaria de agua - Refuerzo Aeropuerto San Fernando - Etapa 1 (NA 70036): 

Esta obra consiste en la instalación de más 2.659 mts de cañería, que 

beneficiarán a más de 4.500 habitantes aproximadamente. 

- Red secundaria de agua Benavidez 1 - Etapa 2 (NA 70130): Esta obra consiste 

en la instalación de más 14.550 mts de cañería, 900 conexiones domiciliarias, y 

otras obras complementarias necesarias para su correcto funcionamiento que 

beneficiarán a más de 3.480 habitantes. 

- Red secundaria de agua Benavidez 1 - Etapa 1  (NA 70129): Esta obra consiste 

en la instalación de más 9.836 mts de cañería, 424 conexiones domiciliarias, y 

otras obras complementarias necesarias para su correcto funcionamiento que 

beneficiarán a más de 3.659 habitantes. 

- Red secundaria de agua Benavidez 1 - Etapa 4  (NA 70132): Esta obra consiste 

en la instalación de más 11.442 mts de cañería, 1.044 conexiones domiciliarias, 

y otras obras complementarias necesarias para su correcto funcionamiento que 

beneficiarán a más de 3.606 habitantes. 

- Red secundaria de agua Don Torcuato Este 1 Región Norte (NA 70162): Esta 

obra consiste en la instalación de más 16.151 mts de cañería, 2.086 conexiones 

domiciliarias, y otras obras complementarias necesarias para su correcto 

funcionamiento que beneficiarán a más de 7.110 habitantes. 

- Red secundaria de agua Benavidez 1 - Etapa 5  (NA 70133): Esta obra consiste 

en la instalación de más 16.985 mts de cañería, 1.485 conexiones domiciliarias, 

y otras obras complementarias necesarias para su correcto funcionamiento que 

beneficiarán a más de 3.830 habitantes. 

- Red secundaria de agua Benavidez 1 - Etapa 3  (NA 70131): Esta obra consiste 

en la instalación de más 19.416 metros de cañería, 2.193 conexiones  
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domiciliarias, y otras obras complementarias necesarias para su correcto 

funcionamiento que beneficiarán a más de 4.281 habitantes. 

 - Red secundaria de agua Benavidez 1 - Etapa 6  (NA 70134): Esta obra consiste 

en la instalación de más 8.335 mts de cañería, 821 conexiones domiciliarias, y 

otras obras complementarias necesarias para su correcto funcionamiento que 

beneficiarán a más de 2.032 habitantes. 

- Red secundaria cloacal San Lorenzo Este (NC 70137): Esta obra consiste en la 

instalación de más 8.000 mts de cañería, 335 conexiones domiciliarias, y otras 

obras complementarias necesarias para su correcto funcionamiento que 

beneficiarán a más de 4.373 habitantes. 

- Red secundaria cloacal El Talar Área 2 (NC 70152): Esta obra consiste en la 

instalación de más 11.884 mts de cañería, 1.178 conexiones domiciliarias, y otras 

obras complementarias necesarias para su correcto funcionamiento que 

beneficiarán a más de 6.834 habitantes. 

- Red secundaria cloacal Benavidez 2 - Zona A (NC 70139): Esta obra consiste en 

la instalación de más 21.514 mts de cañería, 994 conexiones domiciliarias, y otras 

obras complementarias necesarias para su correcto funcionamiento que 

beneficiarán a más de 5.980 habitantes. 

- Red secundaria cloacal El Talar Área 1 (NC 70151): Esta obra consiste en la 

instalación de más 27.969 mts de cañería, 2.834 conexiones domiciliarias, y otras 

obras complementarias necesarias para su correcto funcionamiento que 

beneficiarán a más de 13.394 habitantes. 

- Red secundaria cloacal Esperanza - Zona A (NC 70047): Esta obra consiste en la 

instalación de más 18.728 mts de cañería, 1.396 conexiones domiciliarias, y otras 

obras complementarias necesarias para su correcto funcionamiento que 

beneficiarán a más de 8.553 habitantes. 

 - Red secundaria cloacal Benavidez (NC 70044): Esta obra consiste en la 

instalación de más 26.672 mts de cañería, 2.172 conexiones domiciliarias, y otras 

obras complementarias necesarias para su correcto funcionamiento que 

beneficiarán a más de 13.180 habitantes. 

- Red secundaria cloacal Benavidez 2 - Zona B (NC 70140): Esta obra consiste en 

la instalación de más 25.494 mts de cañería, 2.034 conexiones domiciliarias, y  
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otras obras complementarias necesarias para su correcto funcionamiento que 

beneficiarán a más de 10.389 habitantes. 

- Red secundaria cloacal Pueblo Nuevo 2 (NC 70050): Esta obra consiste en la 

instalación de más 16.589 mts de cañería, 1.163 conexiones domiciliarias, y otras 

obras complementarias necesarias para su correcto funcionamiento que 

beneficiarán a más de 5.181 habitantes. 

- Red secundaria cloacal Pueblo Nuevo 1 Oeste (NC 70049): Esta obra consiste en 

la instalación de más 16.769 mts de cañería, 1.323 conexiones domiciliarias, y 

otras obras complementarias necesarias para su correcto funcionamiento que 

beneficiarán a más de 7.214 habitantes. 

- Red secundaria cloacal Esperanza Zona B (NC 70145): Esta obra consiste en la 

instalación de más 14.544 mts de cañería, 888 conexiones domiciliarias, y otras 

obras complementarias necesarias para su correcto funcionamiento que 

beneficiarán a más de 5.936 habitantes. 

- Red secundaria cloacal Reconquista Resto - Zona 10 (NC 527): Esta obra consiste 

en la instalación de más 13.394 mts de cañería, 900 conexiones domiciliarias, y 

otras obras complementarias necesarias para su correcto funcionamiento que 

beneficiarán a más de 21.579 habitantes. 

Durante el transcurso del año 2021 se están llevando a cabo obras de la empresa 

AySA S.A., en lo que respecta a instalación de redes primarias y secundarias de 

agua y cloaca. 

A continuación se detalla algunos datos a destacar: 

Total  de obras en ejecución: 22 obras 

Total de metros de tendido: 311.782,50 metros 

Total de habitantes beneficiados: 218.189 habitantes 

Total de conexiones (cortas y largas): 25.686 conexiones. 

METAS 2030:   

Teniendo en consideración los datos que se mencionan a continuación y 

destacando que hay zonas del Partido de Tigre que se encuentran aún  
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desvinculadas, se podría esperar el 80 % de habitantes con agua potable y un 75 

% de la población con el servicio cloacal. 
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11.C SEGURIDAD ENERGÉTICA 

11.c.1 PROGRAMAS 

11.c.1.a LUMINARIA CON TECNOLOGÍA LED 

El Municipio de Tigre cuenta con 55.000 luminarias en todo el partido, 147 km2 

traducidos en un total de 10.000 cuadras aproximadamente, de las que existe un 

100 % cubierto. 

Argentina está atravesando una profunda crisis energética nacional que se 

espera pueda resolverse mediante una gestión eficiente y continuada durante 

los próximos años. Dicha crisis afecta la continuidad del servicio, por lo que 

nuestro Municipio realiza desde hace años un esfuerzo sin igual en la búsqueda 

de alternativas sustentables para la cobertura y seguridad energética. 

LOGROS 

Durante el año 2016, se ha iniciado un plan de repotenciamiento que consiste en 

el cambio de las lámparas de 150 a 250 watt en calles internas y de 250 a 400 

watt en avenidas, logrando mayor visibilidad. En simultáneo se inició el plan de 

refuerzo de alumbrado con luminarias bajas de vereda, iniciándose una primera 

etapa de instalación de 5.000 bracitos y continuando con una 2da etapa de 

instalación para el 2017 de 10.000 bracitos. 

Con una iniciación primaria de 8.500 artefactos a realizarse en periodo 2016 -

2017 sobre un total de 55 mil luminarias en todo el partido, reduciendo costos 

de mantenimiento y consumo, pudiendo destinar estos fondos a otras obras. 

Período 2019-2020 

  A partir del 2019 se comenzó una planificación de trabajo que consta en el 

recambio de alumbrado a Led ( Columnas, Brazos de Veredas y Farolas ), 

retirando todo tipo de alumbrado que contengan sodio y mercurio halogenado. 

  Lo que se busca con estos artefactos es mejorar la iluminación en el partido, 

generando un menor consumo, una utilización menor de recursos como 

lámparas, balastros y otro tipo de artefacto que perjudique el medio ambiente. 

Durante este período se realizó el recambio de 4000 artefactos y la colocación  

 



    

142 
 

de brazos de vereda por un total de 5000 artefactos con lámparas de led. Además 

se realizó el recambio a Led en aproximadamente 20 plazas. 

Período  2021: 

Durante este período se realizó el recambio con fondos municipales de 4000 

artefactos y se firmaron dos convenios con Nación y Provincia por el recambio 

de 13400 artefactos más de los cuáles 1 de los convenios ya está en ejecución. 

METAS 2030: 

 El Municipio de Tigre cuenta con 70000 puntos lumínicos, teniendo en cuenta 

que desde el 2019 al 2021 se cambiaron 26000 artefactos, apuntamos a tener 

todo Tigre con Led en el 2025. 

11.d GESTIÓN Y RECOLECCIÓN DE RESIDUOS 

 

11.d.1 PROGRAMAS 

11.d.1.a PROGRAMA RECICLA 

El Municipio de Tigre, a través de la Secretaría de Servicios Públicos, lanzó el 

programa “Reciclá” de gestión de materiales reciclables en mayo de 2019. El 

mismo tiene como objetivo generar conciencia social sobre la importancia de la 

separación de residuos en origen, recolectar los reciclables y trasladarlos a un 

centro de gestión sustentable en Tigre. 

LOGROS Y METAS 2021: 

Plan de concientización: 

Con el objetivo de dar a conocer el programa, generar conciencia en la población 

y educar sobre reciclaje y correcta disposición de residuos, se trabaja bajo un 

esquema de campaña constante en todo el territorio del partido de Tigre. 
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Con este fin se ha conformado un equipo de 27 promotores ambientales cuya 

función es difundir y educar a los vecinos y visitantes de Tigre mediante 

recorridos puerta a puerta, talleres de reciclaje y sustentabilidad en el día a día y 

jornadas de concientización con vecinos. 

A la fecha el municipio ha capacitado a más de 6 mil vecinos y lleva realizados 

cerca de 400 talleres de reciclaje y sustentabilidad. Estos tienen una duración 

aproximada de 45 minutos y buscan generar conciencia e informar sobre el 

correcto modo de separar los residuos y cómo llevar una vida más sustentable. 

Los talleres fueron realizados en escuelas de gestión pública y privada del 

distrito, polideportivos, instituciones, empresas, consorcios o grupos de vecinos 

interesados 

Recolección: 

Los reciclables, ya separados en origen, son recolectados por camiones 

municipales de caja seca (no compactadores) bajo dos modalidades: modalidad 

domiciliaria y modalidad de ecopuntos: 

Recolección domiciliaria: 

La recolección domiciliaria de reciclables fue implementada en un primer 

momento solamente en la ciudad de Tigre y la ciudad de Don Torcuato, una vez 

establecido en estas dos localidades se fue ampliando a otras localidades. A la 

fecha ya se encuentra funcionando también en General Pacheco, Ciudad del 

Talar, Benavídez Norte, La Paloma, Nuevo Delta y Rincón de Milberg y Dique 

Luján.   

Por medio de esta política los vecinos y comerciantes tienen la posibilidad de 

separar sus residuos en origen, diferenciando dos corrientes (residuos húmedos 

y reciclables), y que se recolectan ambos tipos de residuos por sus frentes en 

camiones distintos y con diferentes destinos. 

Recolección por ecopuntos: 

Se instalaron islas ambientales para reciclaje en plazas y dependencias 

municipales de todo el partido. Cada isla, o eco-punto, está compuesta por dos 

contenedores tipo campanas, uno de color verde para el acopio de papel y 

cartón, y otro de color azul para plásticos y latas. Actualmente existen 108  
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ecopuntos distribuidos por todas las localidades de Tigre. Los reciclables 

depositados en ellos son recolectados de 3 a 4 veces por semana. 

Gestión sustentable 

Los reciclables recolectados de modo diferenciado por el equipo de “Reciclá” son 

trasladados a la Cooperativa Creando Conciencia Ltda. Benavidez) donde se los 

clasifica con el fin de darles una gestión sustentable en empresas recicladoras de 

Tigre.  Vale mencionar que en la cooperativa hoy trabajan más de 50 vecinos del 

distrito, que gracias a los reciclables separados en origen en Tigre hoy cuentan 

con un ingreso y una fuente de trabajo digna. 

Al encontrarse habilitada como destino sustentable por OPDS (Provincia de 

Buenos Aires), la Cooperativa Creando Conciencia está facultada para emitir los 

llamados Certificados de Gestión Sustentable de Residuos. Esta certificación 

convierte a Tigre en el primer municipio de la provincia de Buenos Aires en 

certificar los reciclables que recolecta. 

Además, esta certificación permite al municipio contar con datos y estadísticas 

específicas sobre los reciclables recolectados, y hacia los vecinos ofrece 

transparencia, credibilidad y trazabilidad del trabajo.  El dashboard adjunto 

muestra el detalle de la información relevada. 

En agosto 2021, los datos estadísticos de recolección son los siguientes: 
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METAS 2030: 

Cubrir la totalidad del partido con recolección puerta a puerta. 

Generar conciencia en la población para que la totalidad de los vecinos y 

comercios del partido separen sus residuos. 

Lograr que la totalidad de la población de Tigre sepa separar en origen, para así 

mejorar la calidad del material reciclable recolectado y disminuir el rechazo 

(porción de lo recolectado que no es reciclable o llega a destino contaminado). 

Actualmente el 75,5% de los residuos recolectados por los camiones de “Reciclá” 

logran ser recuperados en la industria, y mediante la educación y 

concientización, buscamos elevar este porcentaje por encima del 90% para el 

2030.   

Disminuir en un 30% la cantidad de residuos enviados a relleno sanitario. 

Como consecuencia del aumento de la recolección, aumentar la cantidad de 

personal afectado al reciclaje y la generación de beneficios económicos del 

programa. 

A través de una mejora en la calidad de los residuos recibidos, mejorar las 

condiciones de seguridad e higiene de los empleados del sector. 

11.d.1.b PROGRAMA RECICLA 

El Centro de Transferencia de Residuos, se creó con el objetivo de optimizar el 

transporte de los mismos hacia el CEAMSE y con ello no sólo mejorar la gestión 

de los residuos a nivel municipal sino que también minimizar las emisiones de 

gases de efecto invernadero. 

LOGROS 

Comenzó a funcionar el Centro de Transferencia de residuos, el mismo obtuvo la 

Declaración de Impacto Ambiental correspondiente por parte del Municipio. 

Adicionalmente en el 2021 se está armando un Vivero Municipal en un predio 

que se comparte con el Centro de Transferencia de residuos Municipal. Se espera 

que comience a funcionar a partir de principios de 2022. 

 



    

146 
 

De esta manera Tigre toma la responsabilidad de facilitar los recursos necesarios 

que garanticen la ejecución de obras planteadas para la puesta en valor de 

Espacios Públicos y del Alumbrado Público y satisfacer los objetivos propuestos 

y brindar un servicio de calidad, comprometiéndose una vez más con el cuidado 

y preservación del medio ambiente. 

METAS - 2021-2022 

Llevar adelante el proyecto de recomposición ambiental propuesto por la 

Universidad de San Martín en el marco de la Declaración de Impacto Ambiental 

Puesta en funcionamiento del vivero municipal. 

11.e PLÁSTICOS DE UN SOLO USO 

Se entiende por plásticos de un solo uso a los artículos plásticos destinados a ser 

utilizados una sola vez antes de ser descartados. Estos incluyen sorbetes, envases 

de poliestireno expandido (telgopor), bolsas plásticas de comercios, mercados y 

supermercados, envoltorios y recipientes de comida, vasos descartables, tapas 

plásticas descartables para vasos, cubiertos plásticos descartables, entre otros. 

Según el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) 

informa que “la mayoría de los plásticos no se biodegradan. En cambio, se 

descomponen lentamente en fragmentos más pequeños conocidos como los 

microplásticos. Algunos estudios indican que las bolsas de plástico y envases 

hechos de espuma de poliestireno pueden tardar hasta miles de años en 

descomponerse, contaminando así el suelo y las aguas y presentan considerables 

peligros de ingesta, asfixia y enredo para la vida silvestre terrestre y marina”. 

Estos microplásticos atraviesan los filtros de las plantas potabilizadoras de agua 

llegando a ser consumidos por la población humana. 

Asimismo el informe PLÁSTICOS DE UN SOLO USO del PNUMA manifiesta que la 

basura marina perjudica a más de 600 especies marinas y que el 15% de las 

especies afectadas por ingestión o enredos con basura marina están en peligro 

de extinción, a su vez indica que para el 2050, se estima que el 99% de las aves 

marinas hayan ingerido plásticos. Por otro lado, la disposición final de los mismos 

genera un gran impacto negativo en el planeta, dañando los ecosistemas y 

empobreciendo la calidad de vida de todos los habitantes. 
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LOGROS 

En el año 2021, se sancionó la Ordenanza N°3813/2021 de Prohibición de utilizar 

plásticos de un solo uso en el partido de Tigre.   

METAS 

En el año 2022 se debe reglamentar la Ordenanza y comenzar a aplicarla. 

Reducir la generación de plásticos de un sólo uso en el municipio 

METAS 2030 

Eliminar la generación, distribución y uso de plásticos de un sólo uso en el Partido 

de Tigre.   

11.f ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO 

 

 

 

El 2019 fue el segundo año más caluroso de todos los tiempos y marcó el final de 

la década más calurosa (2010-2019) que se haya registrado jamás. Los niveles de 

dióxido de carbono (CO2) y de otros gases de efecto invernadero en la atmósfera 

aumentaron hasta niveles récord en 2019. 

El cambio climático está afectando a todos los países de todos los continentes. 

Está alterando las economías nacionales y afectando a distintas vidas. Los 

sistemas meteorológicos están cambiando, los niveles del mar están subiendo y 

los fenómenos meteorológicos son cada vez más extremos. 

A pesar de que se estima que las emisiones de gases de efecto invernadero 

caigan alrededor de un 6 % en 2020 debido a las restricciones de movimiento y 

las recesiones económicas derivadas de la pandemia de la COVID-19, esta mejora 

es solo temporal. 

El Acuerdo de París, aprobado en 2015, aspira a reforzar la respuesta mundial a 

la amenaza del cambio climático manteniendo el aumento global de la 

temperatura durante este siglo muy por debajo de 2 grados Celsius con respecto  

https://news.un.org/en/story/2020/03/1059061
https://news.un.org/en/story/2020/04/1062332
https://unfccc.int/process-and-meetings/the-paris-agreement/the-paris-agreement
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a los niveles preindustriales. El acuerdo también aspira a reforzar la capacidad 

de los países para lidiar con los efectos del cambio climático mediante flujos 

financieros apropiados, un nuevo marco tecnológico y un marco de desarrollo de 

la capacidad mejorado. 

11.f.1 PROGRAMAS 

Plan de acción climática 

Gases refrigerantes amigables con el ambiente 

Áreas verdes protegidas 

Espacios verdes 

11.f.1 PLAN DE ACCIÓN CLIMÁTICA 

El cambio climático es el principal desafío que enfrenta la humanidad. Este 

fenómeno es causado en gran parte por el aumento continuo de la concentración 

de gases de efecto invernadero (GEI) en la atmósfera desde la Revolución 

Industrial, las cuales provienen en su mayoría de actividades realizadas por el ser 

humano. Para atender a esta problemática, se conformó la Red Argentina de 

Municipios frente al Cambio Climático “RAMCC”, durante las primeras Jornadas 

Internacionales Municipios y Cambio Climático, realizadas en la ciudad de Monte 

Casero, en noviembre de 2010. 

La RAMCC se convirtió en un instrumento de coordinación e impulso de políticas 

públicas locales que enfrentan al cambio climático de las ciudades y pueblos de 

la Argentina. 

La RAMCC tiene como objetivo, impulsar y ejecutar proyectos o programas 

municipales, regionales o nacionales, relacionados con la mitigación y/o 

adaptación al cambio climático de las ciudades y pueblos de la Argentina. 

LOGROS: 

Durante el 2021 el Municipio de Tigre firmó el Convenio de Adhesión a la Red 

Argentina de Municipios Frente al Cambio Climático (RAMCC). 

Metas 2021 - 2022: 

Confeccionar el plan de acción climática. 
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Realizar evaluación de los riesgos climáticos y vulnerabilidades. 

Confeccionar Inventario de Gases de Efecto Invernadero del Municipio. 

Metas 2030: 

Reducir las emisiones de gases de efecto invernadero a un 45% al año 2030. 

Actualizar periódicamente los planes de acción climática. 

11.f.2 GASES REFRIGERANTES AMIGABLES CON EL AMBIENTE 

La normativa referida a los gases refrigerantes, a nivel mundial, ha ido 

evolucionando a lo largo de los años.   

Se ha comprobado que muchos de los gases refrigerantes que se han ido 

utilizando, tales como CFCs (Clorofluorocarbonos) y los HCFCs 

(Hidroclorofluorocarburos) afectan  la capa de ozono. Y que a los efectos de 

evitar ese daño, estos  gases  fueron reemplazados por HFCs 

(Hidrofluorocarburos), sin tener en cuenta que  los mismos intervienen en el 

efecto invernadero, que produce el cambio climático. 

Es por ello, que el mercado de dichos gases refrigerantes se encuentra en 

evolución constante, para hallar e implementar la utilización de productos que 

tengan un bajo Potencial de Calentamiento Atmosférico (PCA). 

Teniendo en cuenta que en el último inventario GEI nacional publicado, si bien 

los gases F (que incluyen los HFC) son los que menos se generan, no dejan de ser 

un aporte a la crisis climática, proveniente principalmente del sector industrial. 

Especialmente considerando que la liberación de 1 kg de ciertos fluorocarburos 

suele ser entre 1.000 y 10.000 veces peor que la liberación de 1 kg de CO2. 

LOGROS: 

En el año 2021 se ha emitido la Resolución Municipal N°3305/2021, mediante la 

cuál se crea el Programa de Gases Refrigerantes amigables con el ambiente. 

Dicho programa  aplica a todos los establecimientos industriales, comerciales, 

logísticos y depósitos que se encuentren radicados en el Partido de Tigre y que 

utilicen  “gases refrigerantes”. Con el principal objetivo de promover la 

utilización de gases refrigerantes que no dañen la capa de ozono y que tengan el 

menor Potencial de Calentamiento Atmosférico (PCA) posible, tendiente a  
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reducir la emisión de gases refrigerantes que afectan a la capa de ozono y que 

aporten al efecto invernadero. 

La etapa obligatoria del programa es obtener un registro de gases, que contenga: 

tipo de gases utilizados y equipos asociados; cantidades utilizadas; frecuencia de 

recambio. 

Metas 2021 - 2022: 

Obtener el registro de gases utilizados en el partido de Tigre, con la información 

de todos los establecimientos industriales, comerciales, logísticos y depósitos  

que utilicen gases refrigerantes. 

Concientizar a los establecimientos sobre el impacto de los gases refrigerantes 

en el ambiente. 

Metas 2030: 

Obtener una reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero, 

específicamente de los gases refrigerantes HFC. 
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11.f.3 ESPACIOS VERDES Y ÁREAS PROTEGIDAS 

Los parques, los espacios verdes son importantes espacios públicos en la mayoría 

de las ciudades, además de ser fundamentales para el ambiente, aportan 

beneficios sociales y económicos. Según una nota de la ONU, la literatura 

científica describe varios modos en los que el entorno natural puede afectar 

positivamente a la salud y el bienestar humanos, ya que las zonas naturales 

ofrecen oportunidades de realizar actividad física, mantener el contacto social y 

reducir la tensión. Cada vez hay más estudios epidemiológicos que demuestran 

los diversos efectos positivos que conlleva mantener espacios verdes urbanos, 

por ejemplo la mejora de la salud mental y la reducción de la depresión, la mejora 

de los resultados de los embarazos y la reducción de las tasas de morbilidad y 

mortalidad cardiovascular , obesidad y diabetes. 

Los grupos desfavorecidos suelen vivir en barrios con poco espacio verde 

disponible, mientras que los estudios muestran que las personas 

socioeconómicamente desfavorecidas suelen ser las que más se benefician de la 

mejora del acceso a los espacios verdes urbanos. Por tanto, reducir las 

desigualdades socioeconómicas en la disponibilidad de espacios verdes urbanos 

puede ayudar a reducir las desigualdades en la salud vinculadas a los ingresos, la 

pertenencia a minorías, la discapacidad y otros factores socioeconómicos y 

demográficos. 

Aumentar el número y la calidad de los espacios verdes puede mitigar los 

contaminantes climáticos de corta vida que producen un fuerte efecto de 

calentamiento global y contribuyen notablemente a más de 7 millones de 

muertes prematuras al año relacionadas con la contaminación atmosférica. 

También moderan los extremos de temperatura y reducen el efecto urbano de 

isla térmica, lo que ahorra energía y mejora la calidad del clima en las ciudades. 

Es por estas razones, que desde el Municipio de Tigre, creemos que es 

fundamental aumentar progresivamente la superficie de áreas verdes así como 

también de sitios protegidos, creando de esta manera, reservas naturales 

municipales. 
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11.f.4.a ESPACIOS VERDES 

LOGROS - Período 2018, 2019 y 2020: 

Durante este período se hicieron intervenciones en 58 espacios públicos 

(incluyendo sendas, plazas y paseos ). Dentro de estas intervenciones se 

colocaron un total de aproximadamente 3000 árboles y 3000 palmeras. A su vez, 

de los 58 Espacios Públicos, 42 son espacios existentes renovados y 16 fueron 

nuevos espacios públicos ampliando las áreas verdes dentro del municipio. 

De 120 ha de áreas como plazas y paseos destinadas al esparcimiento de los 

vecinos y turistas se pasó a aproximadamente 135 ha. Las hectáreas de áreas 

verdes propias se mantuvieron en 460 ha. 

Además de los espacios Públicos se intervinieron rutas y avenidas donde se 

colocaron aproximadamente 8000 ejemplares de árboles y palmeras. 

LOGROS - Período 2021: 

Durante el 2021 se intervinieron 9 Espacios Públicos de los cuáles 7 son nuevos. 

Llegando a 140 ha. De áreas de esparcimiento. En estas intervenciones se 

colocaron aproximadamente 500 árboles y unas 300 palmeras. Y pensamos 

colocar antes de fin de año unos 1000 ejemplares más en los 11 Espacios Públicos 

que se van a inaugurar. 

META 2021 

Con estas inauguraciones queremos llegar a 145 ha. Intervenidas en el Municipio. 

META 2022-2030 

El plan de trabajo para los próximos años es renovar y/o realizar nuevos entre 5 

o 6 Espacios Públicos. También vamos a realizar la plantación de entre 3000 y 

4000 especies de árboles y palmeras por año. 
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11.f.1.b ÁREAS PROTEGIDAS 

LOGROS: 

El Municipio de Tigre, ha obtenido un predio de aproximadamente 22,5 ha en la 

zona delimitada por los ríos Carapachay, Paraná de las Palmas, Canal Gdor. Arias, 

Arroyo de los Nogales y el Canal Ortiz, como cesión de espacios por 

compensación ambiental, derivado de un emprendimiento urbanístico en el 

continente. 

Dicho predio ha sido denominado “Centro de Interpretación de Humedales”. El 

mismo se encuentra en la zona insular del Delta de Tigre, con características 

propias del humedal y de la ecorregión Islas y Delta del Paraná. 

El principal objetivo del Centro de Interpretación de Humedales (CIH), es 

preservar el humedal y la flora y fauna asociada. Asimismo funcionará como un 

observatorio ambiental para vecinos, instituciones y organismos con fines 

investigativos y educativos. 

Asimismo se realizan cada 15 días informes de observación, este año se 

construyó el muelle de acceso y por otro lado se está trabajando en la limpieza 

de senderos para construir pasarelas. 

METAS 2021 - 2022: 

Declarar al Centro de Interpretación de Humedales (CIH) ubicado en el Delta 

como “Reserva Natural Municipal”. El Centro de Interpretación de Humedales 

abarca 23 hectáreas sobre la vera del Río Carapachay y a 2km de distancia del 

Río Paraná. El propósito de su creación es promover el estudio y el cuidado de 

los humedales con una participación activa de la comunidad. Estará abierto al 

público e incluirá oficinas de recepción e informes; terraza de ingreso; biblioteca 

y un salón de usos múltiples. 

Comenzar con las visitas y fomentar la participación ciudadana en temas 

ambientales en el CIH. 

Declarar otras áreas del partido como Reserva Natural Municipal. 

Metas 2030: 

Aumentar las áreas verdes y protegidas del Municipio. 
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Promover y crear corredores biológicos y espacios verdes públicos en todas las 

costas de ríos y arroyos continentales dentro del partido. 

Asimismo, respecto a mitigación y adaptación al cambio climático, se deben 

mencionar otros programas y acciones desarrolladas en puntos anteriores, como 

por ej. el Plan de Manejo del Delta, fundamental para proteger los humedales; 

así como también los proyectos de viveros municipales. 
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